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M inisterio  de H acienda,
relativa a la Ordenación bancaria,

 ̂ Páginas i.09'0 a 1.00'4.
^Otra concediendo i\os créditos extraor^ 

dinarios y suplementos de crédito 
que fígp/ran en la relación que se 
publica^. im portantes en total pese
tas 4,630.í>86,31, al vigente Presu
p u e s to  de g a s to s  de los Departami&n- 
'tos 7.n i n is  te  r ía  k s ,  — Páginas i . 0̂ ;4 
y  i .005. 1 '

,étra coiiced/íendo al vigente Presu
puesto de gastos del M inisterio de 
JF omento los suplementos de oré dito 
que se indicavi, im p orí antes í Q 

pilones ele pesetas.— Página 1.09<5. 
^ tr a  concediendo Un crédito extraor- 

dinario de í .678.2-50 pesetas al v i
gente Presupuesto de gastos del Mi’- 
nisteuHo de Hacienda para el reem - 
holso de las obligaciones hipoteca
rias de la Bolsa rí.e Comercio de Ma
drid y  para el pago de los intereses 
vencidos hasta el 1.® de Abril del año 

. ' 'actual.—Páginas 1.095 1.096/
decreto nombrando, en ascenso de 

escala. Jefe de Adniinistración de 
prim era clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado a D. Pedro 
€  árate Pera, que lo es de segunda 
en lo Intervención civil de Guerra y  

' ''Mainnm.— Página i .096»
0 tro  ide7n id. id. Jefe de Adm inistra- 

eién de segp.nda clase del Cuerpo p e 
ricial de Contabilidad del Estado a 
D. ArfMTO Pita do Regó, que lo es de 
Jtercera, Tenedor/de libros de la In -  
tervencián de la Ordenación de pa- 
gos deTM inisterio de Hacienda.—Pá- 
gina 1.096.

0 tro  Ídem id. id. Jefe de Adm inistrd- 
eián de tercera clase del Cuerpo pe
ricia l de Contabilidad del Estado a 
D. Celedonio Cam^asco Rodríguez, 
Me fe  dé Negociado de primera en la 
IrdeivemxÁón Cenircíl de Eaciendüm— 
Página 1.096.

0 tro  ídem id. id. Jefe dv Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo ge- 
m xal de Administración de la Eacie-

cla pública, húerven tor de Hade^nr- 
da de la qnmvincia de  ̂Granada, a don 
Antonio Prieto Mera, Adm inüdrad^r 
dg Contidbucicmes, de la de MúJagü,
Página 1.096. , ¡

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la petición de 
préstamo que dvl Banco ele Crédito 
Industrial ha saUeitaxio la SociedMd 
^-Sucesores de Rivadeneyra". — Pá
gina  1.096. » . ¿

M m is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n .
Real orden resolviei^do el expedicfUe 

relativo a la autoiñzacién solicitada 
por .el Ayuntam iento de Álicmite 
para establecer los cp'bitrios extra
ordinarios que se expresanm—Pági
nas i . 096 y i .091.

Otra declarando a D. Rornán Gcaxia No- 
voa Jefe de Administración civil de 
prim era clase, excedente, sin xueldo, 
7j disponiendo que sea ineluido en el 
lugar correspondiente del Escalafón 
de este Ministerio,—^Página 1.097,

M in is t e r io  d e  I n s t r u c c ié n  F á b l io í  
y Bellas Artes. ;

Real orden no^nhrando a B. Pedro Gui- 
rao Gabriel Catedrático numerario  
de Psicología, Lógica y  Etica del Ins
titu to  de Castelión.— Página 1.097.

M in is te r io  d e l T r a b a jo .
Real orden fijando para el año próxi

mo en el 2,50 por 1.000 de las fian 
zas constituidas la cantidcid que por 
derechos de Registro debe?i abonar a 
la Asesoría genéral de Seguros las 
Compañías y Sociedades inscritas e?i 
este M inisleno. — Páginas 1.097 y

' 1.098. !
A dm in istrac ión  Central,

E sta d o . —  Subsecr& Laría. —  BeT/Cldn d e  
Comercio.— Anunciando que el Go
bierno ha notificado con fecha  10 
úe% actual al de la Confederación 
Suiza lU' denuncia del Acuerdo co-- 
mercial concértado entre Espa-ña y  
dicho país.— Págivjx 1.098.

H a c ien d a . ^  D ir e c c ió n  g e n e i^ l  de la  
D e u d a  y  C lases pasivas.~PeZó(?ic&J-

de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la primera
quincena de Noviembre de 1 ^ 1  _
Página 1.098. " *

GoateDeioBo
del Estado ,— Resolviendo expedí en- 
tes incoados en virtud  de ikstandas  
soucitando exención del impuesto  
que grava los bienes de las personan 
m ed ica s .—Página 1.101.

Gob BTtNACióN.— Diriecc i ú n general
nis ir a c i ón. —A 7iii n. ciwido h ab cf 

sido nombrado D. Juan Gándara Pd- 
. vas Contador de fondos del Aynnta- 

^^'^devedra. —  Pagina

fnsípección general de Sanidiad.—C'o/i- 
vocando concurso para proveer las 
plazas de Inspector provinciaU de Sa
nidad de Vizcaya y  Cuenca.— Pági
na 1.102.

I n st r u c c ió n  p u b l ic a .— Botoerretaría. 
Resolviendo el exediente instruido  
con m otivo de la provisión de una 
Auxiliaría con carácter interino en 

, la Escuela de Veterinaria de C&i^do- 
ba.—Página 1.102.

Nombi'ando a D, Luis G-estoso ij Tude- 
la Catedrático míinerario de Dere
cho internacional público y  privado 

/  de la Facultad de Derecho de la üni- 
versidad de Murcia.— Página 1.163, 
gina 1.103.

Ascensos de personal subaiUerño de
pendiente de este Ministerio, — Pá
gina 1.103.

Dirección general -de Prim era 
ñaniza, — Now.hrando, con carácter 
provisional, Directores de la^ Escue
las graduadas de niños y  niñas que 
se méncionañ a los Maestros y  Maes
tras que se indican.— Página 1.103. 

Diirecición general de BcIIcb A’rtcs.— 
Nota bibliográfica de una obra im-- 
presa en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España el 
Centro InJernacional de E n se ñ d t^^  
Página 1.104.

A n e x o  1.® —  B o l s a , —  ̂ O b s e r t a t o r ií  ̂
O e n t r a l  Mb teo r o l ó g t c o . '— » t
TAS.— ^ A n u n c io s  o p ia A L B S . ,

A ni^o 2 .*—EDíCToa.
Anexo 3.*—'T rib u n a l Bt;pREMd.--'-Salá 

tercera  de lo Corte5M5,iosO’í^rm ts?- 
í^ tiw ,~ P lie ^ I>  ,

}
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FAETE OFICIAD

PEiíioaai m  c k ü  
l l l l f l i l

B, M. el Rey D. A lfom o XIÍI (í|. B. g.)» 
B. M. la Reina Doña Yletoria Eugenis^.
S. A. R. el Príncipe de A sturias 0 In 
fantes y  demás personas de la Augusta 
Eeal Fam ilia, continúan sin novedad 
0H su im portante salud.

íu m é

i ;eyeb

D on  A l f o n s o  X I II , p o r  la  gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

ARTÍCIULO PRIMERO

Régiinen del Banco de emísién,

‘ to ; faicAiltad exclusiva p am  em itir 
J^letes; >al portiador, conioedida al Baio  ̂
oof'dle España poir llia ‘ley die 14 de Julio  
^e ;i891, h a s ta ’3fl de Dicieimhre de 19í21, 
m  p rorroga por otros veinticitnco años, 
que term inarán  el 3>1 de Dieieiniibre de 

ejercí én'doila eíl Banco como ú n i- 
Bo dio emisióni en el teinritorio niacionai 
y laís posesiaiiieis. 'españolas.

'Esta ipirdírrc^ga so toanicedo do acuor- 
do icón! las bases siguientes:

Pirimei*a. E l lesapital ¡'del Banco de 
ligo miUonies de posie'tas, so 'aiumontará 
a  177 mlHonos de pesoíns, moddante la 
creación do ,ñ4,0*0i0 'aocio-nes i'^éníieas 
@ las >d0Íwá&B Y üoaniplotamonte lüíbe- 
í^ d ^ ,  quo soráins o/f cecidias' los. teñe- 
aofres do W.diOd (barios idíeil mismo 
&3,ilco, «afctualmente en circiulaíción, 
í ^ l Í 23ando. efl c^anjo a ¡ra^on do tres aK5- 
cioneis po r cada cinco baños.
- Dos poirtadories de bonos que m  
ac^epten ddeh-o canje, debierán pa^esen- 
toarlos, dentro  de los tre s  m eses de p ro - 
mullgada la  presente ley, para  recib ir 
01 im porte de su freembolso, a  la  p ar 
con los interese© 'devengados basta  01 
f e  Dicdembre de í ’92i.

Las 'acciones corresipondientes a los 
bono© reembóls'ados .serán 'ofrecidas 
por 'suíbasta a !lo;s aictuáles aceioníistas.

El beneñcio ínhegT'O ‘qu'O .se produzica 
por el eanije de los bonos y por la  p r i
m a d)0 la  subaista será Sil evado a  un 
■fondo de pneviisió'ii de los que autoriza 
%i base iqulitita.

P e^uúg , da transcuiT i’d'0’9 cinco 'añ'C©̂

a contar desde lA ée  Enero prúxrm'o, 
p'Oídrá el Banco solicitar en  xirsa o  v a 
ria s  veices el .aumantoi de m  capital 
basta  íla loifra noAxima d e  250 m 'illores 
dio pesetas.

El iGobierno podrá autorizar dichos 
aum entos de capital con los requisitos 
que establezcain) los Estatutos, y sitem- 
p re 'd e  acuerdo con los dos siguientes 
p recep tos:

A) .—^Que se compiense ál Estado de 
toda m erm a iquo en Da apHicación de la 
eseada p ara  la  participaición en lo© be- 
noficios pudiera  producirse en re la 
ción! con el valor absoluto que le  co
rrespondería ai pap itá l autorizado' de 
177 milloínes de pesetas, que en todo 
'caso- eorvirá de base p a ra  liqu idar la 
particípacién  de beoeñcios entre el 
Estado y  el Bajnc'o.

B).— Que el ausmento de cap ita l no 
im plique dismínraición erí ÜO'S íímpues- 
tos de ica-rácter genieral a  .que esté  afdc- 
to el Banco do Esipafía-, 'on cuanto les- 
tos impuestos tengan carácter p rogre
sivo.

A lo© eteoto© d e  la 'aplicación de es
t e  p r e c - e p t e ,  s e  e n te ii íd e r á  q u e  líos t i 
pos, así é& piaHiciipación d-el Est-ado 
como d e  imposición; s o b r e  b e n e f ic io s  y  
d iv id en d o 'S , síerán lo e  q u e  h a b r ía n i eo- 
rT espO 'ndido a p l ic a r  .a l a s  c i f r a s  aheo- 
lu las dei los d ic h o s  b e n e f íc io s  y d iv i- 
/dendoa, su p U íe s to  u n  ic iap ita ll-aocion es  
d e  177 m iliO 'U es d e  pesetas.

'Bcigunda. La circulación do billetes 
del BancO' tde España 'deberá estar ga- 
rantizada por metálico erni caja  en  la  
’pfroipoíTcióín̂  siguíC'nte:

Hasta 4.-0'(X) milloines, con el 45 por 
IdO, siendo en orO', p ara lo  im'Onos, el 
4i0 por 100, y  el resto  en p lata.

iS'obre el esceso dé los 4.00!0 m illo
nes y hasta  5.000 miilíonos, el 60 por 
100, siendo eni oro, por lo  menos, el 50 
por iüd, y el resto  m . plata,

A pieticián 'del Banco de España, y 
previo informe del iConsejo Sup'srior 
[Baricario en el sentido de estim arlo 
inid-ispen&ablO' p a ra  la oconomía inia- 
cional, el Qobierno au torizará  el a u 
mento' de la  cireulacÁdn hasta  la  sum a 
m-áxima de 6.000 mil lo nos, con el m is
mo régim en do 'garantía mietálica -que 
se .establece para  la circulaiciión que 
exceda de 4.000 millones 'hasta la de 
5.6'DO millones, sin que esta  am plia
ción puedia dar lugar a o tras co.mpen- 
saici'Oines en ífavor del Estado.

La existencia de p la ta  que hay a  de 
garan tir lai ciriciilación de b illetes será  
en monexta (te iC'ii'rso legal en España, 

E l oro podrá ser a'ii moneda aspa- 
ñota por su  válor nom inal; en moneda 
exl ranijera do Gro' por 'Su valor a la  ¡par 
mo'ne baria, ,y en barras, a  trazlón de 
3.444 (DG'sete 44 cén lim o a^a r M lqgra-

h
xao de  oro» to o , que es él vigíente, cotí- 
arreglo a  'la tey ram iataria.

Hasta el 3 p o r  100' d e  M. rese rva  meU' 
tálica en  oro que en cuaJlqiier mo-^ : 
mentoí deba tener el Banco podrá icoimr*-; 
pu tarsele el o ro  disponible a  la vistalj 
que tenga en poddr de ©us Bo-rrespoío-^ 
sales 'O Agencias en el extranjero. . .

El Baínco no pO'drá, s m  autorisacaíM, 
del iGonstejo de  Minisfe^oe-, disiríiiitiír.aí^ 
existencia en orO' amonedado y - m  
rra©, y  p r o c u r a r á  re-alizar c u a n t a s  íaiE? 
q u i'S ic io n e s  d’e este  m e t a l  s-ean ¡ o a n v ^  
nieínite©', m ientras no lie sea ootiñcad^, 
acuerdo en  contra del ¡Gonsejo* Ide 
nistíTos. En ningún caso p o d rá  í
torizado 'el Banioa p a ra  ídisimimiír ©xit 
existencia oro m ientras la  cifra 
ésta no sea supoírior a  la  quo  
ponderá, comiO' garan tía  metáMca, 
ra  una icircul-aeión íde. 
sin  p e r j u ic io ,  (únicamente, d e  ilo 
puesto ,en la jbase séptima. I

Tieixera. AJ. Contiaiuará bastai 3^ 
de -Diciembre de 1046 di anticipo^ r£iií 
intei-'és de 150 millones d© pes'etas queí 
el Banco de [Elspaña h m  a l 
públiico en v irtud  del artícu'íO' f e  M 
ley de 14 -de Julio de dS9*l.

B).—:No será  exigible hasta  3 i   ̂
D iciem bre de 1946 el préstam o de  
millones represe'ntado po r pagairésf 
procedentes do Ultram ar, dev-engandoi I 
el iiniterés d-'e 2 por iOd .aoiual sobre 'Mí ’ 
cantidad nO' reembolsada, en  v irtud -d 0( 
lo dispuesto' en la base novena. A

■G).—^^Gontinuará el crédito' di© 
re ría  hasta  la cantidad de 350 anHbCM 
nes de pesetais, en las coinidicionee' 
tableoidas en los articulo© 2 A y B.*"
Real decreto de 7 de O ctubre d e  
o isea: m ientras el saldo a  favor 
Banob no 'exceda do 200 millooes^Trá^ 
devengará in terés; el excedo ís o te rd i^  
cha sum'a devengará interés- a  mÉM- 
de 1 por IdO anual, ¡cuando p e rs is ta  
sin interrupción más de seis 
elevándose ai 2 po r iOO anuai 
dicho ipl-azo excoda de nueve q]ge^es  ̂
La -determinációin) del espresado  
se hará  deduciendo del que arrece ^  
favor del Banco de España la  
corriente '©n pleáa, la suma- de 
resulten  en 'oontra déH m ism o qoí 
'diferenítes cu'eTxitás (que ©e I t e a t i  '¿I 
Tesoro por los concepta© de oroy ^rB^ 
servas ¡de contribuciones y  d e m á A :^ ^  
figurarán en el ipasivo del 
dediucción por conceptoi del t
Tesoro tenga en -el B areo se 'a f e c to ^  
estiimando- el oiro' por ,su. valor n o in ÍB ^r 
a los ef)©cios de de-terminar -el im p o rta   ̂
del crédito de Tesorería abierto  -en 
ver del lEstado, pero ditdho oro so  com4í 
p u ta rá  por su. valoa" en  ol m ercado 
ra  determ inar '©1 moinentó '6Bí que ef: 
descubierto que tenga el

É
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, «rnen-ba úe  T esoroife ;ba' com entar ai 
ú&sren^wv interés. ¡El ¡crédito dé .Teso^

\ re ría  en íaívoír 'dei EstadiO' sse lautmenta^ 
rá  antojiiáticainente Oiasia ei iani|)art.e 
‘dei id^'per lOO de ¡los créditois aiKutal-es 
tot-arizadO’Si f)or -el P.resu'pnesto de ^ s -  

dal Estado., ¡desde el oiiomeníto en 
gí3.Q-diclios créditos rebasen la ciífra de 

m illo n es  de pesetas. La cuenta 
de Tesm’e ría  estará  rep¡reseiita'da. por 
una pé lisa  déi créd ito  total, rene^m ie  
'de t im -e n  iros aneses, a cuyo cargo ae 
libiraráD. por el .Tesoro los saldos ide 
feo cuentas parciales.

m  ,— Ê1 Banco dé Espaiña reializará 
gratu itam ente el sea’yicio de Tesore- 
s*ía,> €1^ en  España como en el extran- 
|ero«

•operacio!n''as de cu.al'quier clase 
en  -él ex tran jero  deveii^arán las com i- 
tíOTos de Baaica que el Establecim ien- 
io baya de oibonar por la  si.tuajción y 
spiicación; de -fondos ¡80! todas las p ía - 
M b  ̂ y  la cantidisjdi 'fíja convenida para  
el sosteiiiiniento de -las .Ageníci-as en 
yaidas ¡nacionas siá^sistirá rmienteas- el. 
Estado estim a conyenienie su  cunser- 
(dación p a ra  los intereses públicos.
; iTodds los demés' servicios perm a- 
ioeiiites u  ocasionales que el B-aínco 

¡ai Estado serán regulados por 
coffv.enio-s eepeciales y  ^devengarán la 
tóriibuición; establecM a en ellos,

E).—^Gomo compensaciáni extraordi- 
b aria  a la  prórroga del privilegio de 
c^isiúD  que ,se otorga en esta  ley, el 
'Estado partic ipará  en ía distribución 
8e los beneficios del Establecim iento, 

modo sigu ien te : 
i ¡Mientras el dividendo no exceda del 
EO por 100 dBl valor nominal de las 

el Estado no percib irá silio 
ím  btnpuestos legalmente establecidos,
'■ Ei d  divMenido exoeide del 10 y-'ibas- 
fer é! |11 po r 1-00, el Estado percibirá 
tin 5  por lt>0 del equivalénte dé  diebo 
exceso.

Eoiirafal exceso d e l 11 y ba^ta  el 12 
pür -Ml>tpenciibirá -el 10- por 100.

exceso' dei 12 y b a s ta  el 13 
p ^ .  100 ipereibirá el 15 por lÓO'. ' 

E íto e  el exciesG dsel 13 y .basta el 14 
por 100 percib irá  el 20- po r 100-. ¡

Eobre el exceso del 14 y b a s ta  eíl ‘16 
por 400 perc ib irá  el 25 por 100. ,' 

Eobre iel exceso del 16 y b as ta  él d6 
po.r 100 percib irá  el ;30 por 100.

íBolbre e l exceso' del 10 y b as ta  el 17 
por 100 p e rc if irá  el 36 por 400.

M n é  el exceso del 17 y b as ta  éi 18 
400 percib irá  el 40 po r 100.

Eotee él exceso del 18 y b a s té  él 10 
por iOO po.rícibirá él 46 po r 100.

Eobra e l excito  del 10 y basta' él sO 
por 4-00 percib irá el '50 por 100.

A la m o ta  de cada grado ^  isuma- 
ráit^^todas l'Ss cuotas de t e  grados for- 
|é r io ^ s«

Del rem anente que resulte, una  ve2 
las aociones bayan perioibido un divi- 
déndio del 20 ipor 400, corresponderá 
al Estado él 52 .por 100 do dicbo re 
manente.

El 'Baíiifco detraerá, cada año de los 
beneficios obtenidos la  eiima de d'os 
millones de peseta'.Si, aportándiola a la 
reserva especial prevista en ia  base 
séptim a; y  esta suma no so tendrá en 
cuenta para  la participación del E sta - 
■do en los be!Dieficios, pero' todas .las der 
más aplicaciontes quio 'acuerdo- 01 [Bfeñco 
ai fondo de reserva ipermanente o a 
t e  dem ás (fondos de resorva o p rev i
sión, se sumiarán igiialtmento a t e  di
videndos {repftlmeiiiite distribuidos, para  
'supo’ner -el dividendo» anual coimputa- 
ble en orden a  la  piarticlpaciqn del 

' Estado. Be detraerá^ asimiismov antes 
de fijar la partieipacidin del Estrado, el 
im porte de  la c o n tr ib u c te  di.recta del 
Esíad'ot que ¡grave í te  beneficios socia- 
ite , . ' ‘ :

P ara  este  aómiputo se en tenderá co
mo div-idendio realimente ¡percibido por 
los ‘acciomstas el ;ijmpo>rtie de éste, sin 
dedaicción de la correspoirdienie im 
posición d irecta  del Estado sobre d i
videndos.

Piara el -cómfputo de beneficios y  'apli
cación a k)s mismos do la escala ide 
participación del Estado^ se tom ará 
por base el balance sona¡etido po r el 
Baiineo a. la A dm inistración de Hacieb- 
da p a ra  la aplicación del impuesto de 
Utilidades o aquel otro- con que ei E s
tado le sustituya," aceptándose las de- 
dU'CcionGS 'a.utorizadas o que en lo eu,- 
casivo se autoricen para* v a lo ra  -en 
suspenso f  sin  ¡que la partieipaciSn del 
Estado -en los beneficíeos dé lugar á 
otras fiscalizacioiriies y coiniprobaciones 
que las establocblas 'eii la  Ley y Re
glamento del imipue.sto’ de ütilMaides 
y las que en lo sucésivO' se» 
con car.ácter general, b ien para  los 
Bancos, bien p ara  .las hSociedades s u 
jetas a dicbo iippuies-tO' o a aquel que 
lo suBtituyia

Cuarta. El Banico doi España no po
drá  aum entar su actual caffiera de 
re n fe  canstitu ída por títu los de la 
Deuida perpetua al 4 por IDO' bnterior, 
aoeiones 'de la 'Compañía A rrendataria 
tle Tabacos y acciones del B^éO ' dé 
Estado de Marruecos, y  se  le  autoriza 
a consíervarfa en su as±ual estado, 
-mientras él im porte  de la -misima no 
éxeeda del «25 po r 100 de la «súma que 
adcanee su ca rte ra  de Operafciones ¡co- 
axyerciaíles, representada por t e  des- 
dúeotos, póltzas de cuentas de orédito, 
pólizas de crédito  con garan tía  y pa
garés de iprés tamos garantidos p o r  va
lores m obiliarios; no se com putará a  
leste efecto la  póliza a que se refiere*.el
ápartkio © de fe ba^e ioveei ,̂ gi du

ran te  seis 'meses oonisecativois en Invi 
m ayoría de los balanjcos semanales fe^ 
cartera de ren ta  exoedioria de 25 p o r l  
400 de la  cartera  de OpcracioíiiíV-í 00- 'í 
mierciales, el Gubiorinio p o id rá^sp o n er; 
que él Banco», en el plazo y  formov quo | 
se concierte, proceda a ,1a vsn ta  do v a - ' 
lores que constituyen la cartísra doí 
Benta, basta dejarla  reidiuci-da al lím i
te indicado. : ¡ ¡

Las acciones 'dell Banco de Estado do; 
M arrueco3 nurjca ip'cdrá venidierias .el. 
Etanco sin autorizaición expresa del 
Gobierna.

Quinta. Aparte id‘el fonido* de reeer- 
va ique autoriza lim iladaniente el a r
tículo 12 del *decrcto-ley de 19 da 
Marzo de 4874, ¡e ilim itadam ente la ley  
de 47 die M.ayo de 48-98, y  de ja. reserva; 
forzosa quie previene el apartado E>i 
üe la  base tercera., él Banco, por ajcueír-l 
do de su  G'CLnsejO', podrá constitaíri 
off*os fondos de reserva o prev.MÓri;* 
para  adquisicioDes de oro o para  fuieé 
o specia te , salvo» los derechos que aí  ̂
Estado corresponden, según exprésáj 
el apartado' E) de la  tercera  base 
este artículo. ¡ . ó

Sexta. El im porte de t e  billetes en  » 
circulación, unido a  fe oantidíad ne^i 
tpreser'tad'a: ¡por fdepósitoe de metáricof 
y saldos de ¡cuentas corrientes de efec-1 
tivo, no po'dirá exceder en ninigún caso] 
del valor de las existenicias en m etáli”|  
co, pólizas ídie préstamo*, créditos con; 
garantíia estatutaria., © fecte desconte 'j 
dos real izablee em el iplazo m áxim o der 
noventa diae y la  carte ra  de ren ta  quo  ̂
el Banco corLserve confonne a  eeta leyó/- 

' Séptimia. En; e l caso de que el Gchj 
bierno, con arreglo a las facultaífeqi 
que las leyes le iconcedan, por espcm-) 
tánieo y singular acuerdo o eai¡'virtud] 
de iconicierto internacional ©0 éS q u q | 
participe España, decida ejercer u n a | 
acción in terventora en el cambio 
ternacioinal y en la ii’eg u fe rid ad ^á^J 
mercado monetario', ¡eil Banco úea E s^  
pana, si .esta intervención se ofectúa;' 
por su meidiación o con su interven-^ 
ción, iparti'Cipará en  la .mismia prop^í’»̂ ; 
éióin» 'que el Estado en las operaéCioiDe^/ 
a que diícba política dé lugar. > .í

El oro dell Banco que so spil(|tí0 a fe/ 
realización de dácba acción ibi,terveiÍTti 
tora será siemprei oomputacfe fntogri^ 
mente como resen^ar a t e  esfectos (Cl¿ 
la base segunda, mientras' 
sienido de .su exclusiva propTodád', to j  
cluso en el caso do que t e  diobois 
dos toeisen situaclo-s en poder de !<j  ̂
CoiTOaponsales del Bai^o en el extnal^’ 
joro, sin que obsíe paraj ¡situante 

fin fe lim itactei con^igniaiSi.^ 
párrafo peoóiltiiDo do M base i 
Esta forma cxeepcioBai 
b€B ^  ̂  medida ,qu© ,fe|



tíe 'los fondos q-ir  ̂ m'oiivan la exoeq>- 
ciérí, y caso de que las sum as eorres- 
poTidientjes sean reinbegradas em el ex
tranjero, desde que dicihas cantidades 
:hayan podidio ser situadas nuevaimieu- 
te  en el Banco, en los t/érrnln<as usiia- 
jes de las .neirriisiones iiiterniacionate 
de fondo.

El Estado, para  la  participación que 
debe tom ar en la operación, apiioará 

. ©i oro del Tesoro o el que .se propor
cione cGíiif lo-s créditos que el P arla- 

¿fnento 1-e otorgue, ¡caso d© que aquél 
: sea i n.su íic-i e nte.

Las iganancias y pérdidas qúo por 
;razón de .esta poJlítica se originen se
rrón ncpartidas ¡por m itad  en tre  el Es
piado y el 'Btoco; pero la parte  ^u e  a 
éste •C0'ri''espotada de la  péid lda minea 
podrá rebasar ©1 ^ M o  de la reiserva 

.d edos millones de pesetas anuales que, 
icón el carácter de forzosa y jexen-ta pa- 

el 'oómiputo de la participación en 
ios beneñcios, establece la  base tei>> 

^cera.
E n caso de que la (aoción in tervei^  

^ r a  en el cambio iaternacional y en 
regularidad deil merlDado m onetario 

^  confíe a un organismo d istin to  del 
^ a n c o  de E spaña y sin su  in terven- 
:eión, el Oobierno comicertará con éste 
la  participación que al Banco porres- 

\ponda por leU concurso que preste  al 
desaíirollo de dieba acción intervento
ra. En este caso, si el Estado acordará 
lulteriorm ente la oesasión de Ja acciósi 
ánterventora o el auxilio en ella del 
panco, habrá de devolverle en oro las 
ban tildad es que en este m etal hubiere 
íiiportado el Banco p ara  realizarla. JSl 
Iplaizo de la  devolución no podrá exce
der de seis meses, a cofirtar d e 4a feciha 
én  que casara la acción interventora 
b la participación del Banco en  la 
m ism a.

Octava. El Banco de España con- 
iDi©derá una boniñcación ©n> el interés 

tenga estal>lecido para  los d,es- 
ipuentos en cuanto estas operaciones 
iás realice a través y por medio d d  
redescuento de los Bancos, banque- 
■ros y Sociedades de crédito adscritas 
íW régimicn que ^  establece m\ el a r -  
jlfculo 2.*̂  de esta ley. E sta  bonificacaón 
5,^ r á  d©l 1 por 10€ cuando el interés 

ap lique  el Banco a  las respectivas 
'jóperacionea sea el de 5 por lOd o tipo 
superior, y  se reducirá  en caso de ser 

Unferior al 5 po r l'Ob en la  proporción 
necesaria, p á ra  que equivalga a  ufñ^ 

Fqiiinta parte  del tipo do interés que 
í̂apliique (Ol Banco para sus operaciones. 

Itoec tas. ■
Igual régimen d© bonificació-n, pero 

iim itada a un tipo áii\n,TÍahle del 1/2 
- por 100, se concederá p a ra  las 
í clones ccini gai‘aut/.rs de. \ alore.s a  que

los banqueros y  Sociedades,
antes indicados pnestea su aval, con 
e;xc^>ción jde las que se  refieran a tí
tu los dél EstadO', o- del Tesoro-, y  a va^- 
lores industriales de Em presas que 
exploten un jmoinopolio del Estado y 
aquellos títu los o valores cuyos servi
cios de interés, amortización—en caso 
de ser amoriizables— esté garantizado 
dixectameirte pG<r el Estado. Las ope
raciones sobre estos títu los o valores 
pdrán dar lugar a  un  régimeni de bo~ 
niñcacáánf concertado ^entre el Banco de 
España y  el iConsejo Superior de la 
Banica privada, con la aprobación del 
M inistro de .Hacienda,

El régim en de bonificación sobre los 
descuentos será  aplicado por el Banco 
de España a ^las Cajas ru ra les  y Sin
dicatos agrícolas constituidos o  que en 
lo sucesivo se constituyan al am paro 
de la ^ey de 1906, y  a los demiás orga
nismos para  el desi@n{volvimientt:> del 
crédito  agi'ícola ci^eados por leyes es*- 
pee i a les que les otorguen ^este beneñ- 
oio, siem pre que los beneficiarios se 
som etan a  las normas que  se |establez- 
catni p a ra  teu conistiiucoíón, funciona
m iento y régim en de sus operaciones.

;Se aplicará asimismo a las operacio
nes de ^descuento que se pfectúen a  los 
^ iic u lto re s , cuyo im porte si© destine 
precisam ente a inten&ificar la  produc
ción, m ediante ,que los efecto-s sean 
descontados con la firm a del propie
tario de la tie rra  y de un  Sindicato 
agrícola de la  comarca, de un  loanque- 
ro local o d© o tra  firm a aceptada por 
el Banco. En todo caso, el Banco esti
m ará Mhremente la  g aran tía  que le 
merezcan dichas firmas. ^

Se establecerá en  los Estatu tos él 
réginíen a que han  d e  obedecer las 
(foraciones ,a que se refieren los 'dos 
párrafos anteriores.

Las cantidades prestadas por el Ban
co con garantía de ^mercaderías, por 
miediaeiótn, de las ©ntidaides com pren
didas en  este régim en de bonifiicacíión, 
po íM n alcanzar .ma^yor cuantía pro
porcional én relación con su valor que 
la que tenga el Baintco establecida con 
carécter general, .  ̂ i

Nov*ena. Los doi^u.(^t'03 p a t^  ím  
cuales se establee© el légim en de bo- 
nifieaóión forsfosa en la  b̂ .se- anterior, 
en cuanto, los lefeciu© él Banico de Es
paña cení iparticudarés, Sociedades q 
Corporajoíones que no-disifniten del r é 
gim en de bonificación, daa’án lugair a 
una percepción lén favor del Estado.

El tipo di© esta pércqpcíióii será de 
dos terceras partos de las ¡Sonificacio- 
ipes que rijan  (̂©gñ:n lo¿'©stableeido en 
la base anterior. E ste tipo  podrá ser 
dL^nimiídO', pea'"o no aumierxtaído, siem 
pre que .así lo acuerde el Ooblerno a

petición del BanSco die España o dn^ 
Consejo Superior Banca?io, y  previaí 
la conformidad de ambos organismos. 

L a piercepción dei Estado se liqufí» 
d a i^  trimiestralinieníte y se aplicairá ©e! 
una m itad  ,al reeimboltso (de dos paigaréá 
de ülttra¡m{ar y ©n la o tra m itad acons^  
titu ír  en el Banco’ 'de .España un  fomftí, 
de garantía  p a ra  cubírir hasta  idondá 
alcance e^te fondo los quebrantos .,,quié 
puéda suifrir ©1 IB-'anieo de E spaña ©a 
las opetracioneiS ique reailice d e n t r o  áiái 
régim en de bonificaición íorzoea. El 
saldo do este foTiido láe garan tía  devei^ 
gará en favor del E&.tadq^ interescjs 4  
rxvzón del 2 po r 100 am iah

Eli estableciímionio del ¡régirmen-de’ 
pere^ íc ión  que ^  instituyo im plica 
supresión tí¡el im puesto’ del 1 p a r i.OW 
sobre los billetes, ^establecido en iadéjí 
de 5̂ de iAgostó do y  eaduicará ed  
caso de que en cualquier momento sé 
©staiblezca un  im puesto sobre los b w  
llebes no cubiertos con garan tía  me- -̂ 
táilica.

Décima. El €oinB©jó 'dcl Banco dé 
E í ^ ñ a  s© am pliará con .tres GonseJe-n 
ros nornbrados por. los Bancos y ban^ 
queir os suj-etos al régim en de .interven
ción, des*ignados con arreglo a las noi^ 
mas que se estableceráni por el Minis-t 
tro idie Hacienda; un. iGonsej'ero nom-< 
brado por la  Ju n ta  LGnsuliiva de laá 
Cámaras ¡de industria  y Comeircio, y  
otro d.esignadó por tlais .Go-rpoiacione^ 
cficiales agrícolas, en la  form a cjue de-» 
term ine el M inisierio de FomBDito.  ̂ .

Los expresados Cons-ej^os, cuyáí 
funciones y facultades determin'arátí 
los Estatutos, tendrán que afianzar su  
gestión con uní núm ero de 'accionéis del 
Banco á e  España igual al ,qiie tengaai 
depositado en tal concepto los dem ái 
Cons-ejerofs de  dicho Banco. , /

üisdécima. El Banico de España eru 
treigará ail Tesoro púMieo ©I in fu r ta , 
de los billetes al portador em itidos cóHí 
posteríioridad al decreto-'ley d© d é ’ 
Marzo de 1874r ccjirrieqgondieri^ a se
rie s  retiradlas o (pie ^  ríetiren de la 
üireuHación y no hayan  sido presenta
dos o no ^  p r e s e n ta  aÜ pnbréh^n íro  
d e  lo s  si'Ota años siguientes al acuerdo 
de snf petiriadarA ’lafó^irc <

El im porte d© dichos billetes’ d e ja rá  
de figurar en él pasiva del Baiico, percr 
éste abonará por cuenta  del Tesoro 
que U 'lteriorrrfnte presoiUen 
cobro. • V

Du'oidécima. El interés de «las 'ope-  ̂
raje iones con gáran tía  de D eudas <fei, 
Estado se fijará p e r  e l parteo ccint apr(^' 
bación del M mistro do Hacienda, 
do potestativo die ambos prom over 
alteración. ^  -ó

.Díícimotercera. Quedan derogada^; 
jleyes de A de Mayo de 1.849, de lá.



^  Díciéfti'B'f'é T92ÍP
■*v ,

-Dicieniibre de 18h51, d'e 28 de Eai'ero 
ÜQ i€6'6 j  i  3 de Mayo de 1902; de-- 
pinato-ley é e  19 tde Marzo de 1874; oí 
feeal ¡deereto d'0 9 de Agosto de 1898. y 
3o.s €anve-ii;iO:S d-e 2 de Agosto de ,1899 

' y  d7 de JuMo de i9d2, así 00*010 Jos 
íleS-fes decíretosde 10 de D iciem bre de 

•11900' y 5 de E aero  •de 4901.
(Los EsMtiitog y  el 'Reglameoto se- . 

-rgjjsráini rlgim'do rniteriname'iite m  
se opcímgaB- a la presen te  ley,

• ^.seráni snetiíuM'Os por Jos E statutos y
■ 5^egiameiíío geneiral que proponga el 
. ^ ^ ic o , j'isisanj aprobados por iReaií de-

üreto'ide iB. M., siiguiendo sioiin(pr;e los 
^mísríiCKS trám ites su ,fu tu ra  m odiñca- 

..pifjrit ,

-  ̂ ARTÍCULO SEGUNDO j

kég im en  de la Banca privada,
pSln relapién con la Banca ;prívada> íse 

esiabloco el .rágimBn que se detalla en 
t e  tesCíS siguientes:
. priim^eiat Be osiaíb'l'ecerá en el Mi- 
"misterio de Hacienda unía 'Comisaría (de 
Sidenaclón de  la Banca privada, cons- 

' Íiti3jfda por un 'Comisario regio nom - 
feado ipor el Coibierno per acuerdo del 
Consejo de Ministros, a proxjuesta del 
de-f-Iacienda, y ran Consejo que se d'eno-  ̂
íim m rá Gdnsejo tSuperior Banearlo.
■ [B'i Coirmeario regio percibirá la gra- 
'tilteacién de 30.09(9 pesetas anuales, y 

' ’íéndrá, además, dereolio a la percep-
■ cióii de las d ietas que se establezcan en 

él B.*eglamento a.cargo de los recursos 
especiales con que coinítará el Consejo 
Superior Bancario. / '' :

©1 Reglamento determ inará  las con- 
diciones que t e n  de concurrir en las 
peirsonías que designen para iinítegrar 
él Gonsejo Buiperior Banc-ario.

Beguináai. El Comisario regio tendrá 
ía  ■Presidencia dell Go^nsejo Biuperior. 
:Bainmrio, leon ifaeuRad de suspender 
•ras aeumdüs, som'oiiéi::dolos en este 
esaso a la resoluición del Ministro, y  au - 
.lorizará con su firma Jos acueMos, 'del 
CiOnsejo Superior Bancario.

ÍTercera, El , Consejo 'estará inte
grado por u n  Vocal, nombrado por el 

/iBanoo do España, con el carácter ds 
Vicoprasident’e', quioíií) desem peñará las 
funoionos- de P im iden te  en  defecto d'e 
íéste; por dos Voealea, nomjbrados por

• Ciada una  de las zonas bancarias, y uno, 
óicmbrado p o r la  Ju n ta  coriBultiva de 
las Gámo.i’as do Goimercio> In d u stria  y

gi!̂ avegaic?i<5n.
E l funcionam iento del Consejo será 

determiníado en  el Reglamentó.
- CuáPi.a. Corresiponderá al Gonísejo 
"^uiperior BaneariO' :

-;1A) Form ar la estadística bancaria 
‘ icspañola y  extranjera establecida en 

España, con todos los elementos que 
^úiedan inducir al concrcimiento gene- 
Jai de la situacidinf bancaria

OB) jProponer al Gobierno la foirma 
en ique deben establecierso y ^publicarse 
los te lances de to-dos los Bancos y ban
queros 86rpañol6fS y Bucursales y Dole- 
gacÉone'S -de (Bíanoois extranje^’Os esta
blee idos o que se establezcan en E spa- 
fía; publkacióaii de- balances, que t e -  
b rá de íhacerse dentro- de los tre in ta  
días ^igui■entes al de su  fecR'a.

G); F ija r  laa mormas a que dj'borá 
áíem p erarse en actuaición la Banca 
inscripta en la  Gomis:aría. En tal v ir
tud, le corresponde a  ^ t a :  '

i  o Detei’m inar por razón de su ini- 
portaneia m ercantil las plazas cuyos 
'Bancos y banqueros puedan tener de- 
reclio a insorib irse 'en  la Gomisarla,

2.® F ija r el capital m ínim o con que 
ba do contar cada Barjco o banquero 
en. relación con l̂a plaza o plazas don
de opere, para tenier el referido de
recho. :

3.° Establecer la relación m ínim a 
que debe ex istir di'dho capital, 
m ás los fondos de reserva y el volu
m en de las cuentas con'iientes acreedo-. 
ras de cada Banco o banquero, tenien
do en cuenta la naturBleza del Banco 
y índole especial de sus OtiJieraciomeB,

14.° Beñalar el tipo máximo de* iffii- 
terés abonable a las cuentas corrien
tes, imiposiciones, bonos y demás con
ceptos sim ilares. ■• •

5.® (Determinar la proipórcionalidad 
que debe haber en tre  el activo reali'^ 
zable y  las obligaciones exigibles.

6.° D ictar aquellas disposicionies de 
carácter fgeneral que, sinf míenoscabo de 
ia agilidad bancaria y de la> peculiar 
m anera de trab a ja r de cada uno de los 
Bancos y banqueros inscritos, sse esti
men neeasarias ,o conYenieniss para el 
interés público.

Las noTiiPas que el Oonsejo acuerde 
y  «el Comisario rtegio sancioiie, serán, 
m ieníras no sean derogadas o modifi
cadas, de O'bservancia oM igatoria ¡para 
toda la Banca inscrita, y  su infracción 
podrá d>ar lugar, qdemás de a las san- 
eioFiies que en el Reglamento se esta- 
bleizcan, a  la eliminación del inifractor 
de la iEysc-ripc-ióiî  en la iComisaría, con 
pérdida de todos los derechos y venta
jas que se enum eran en la base aoxta.

Toda inspección que tenga que 
iuars-e en alsgún Banco o  banquero ins
crito p ara  co^mprobar -la Inobservancia 
de al'guna de las norm as «establecida, 
se confiará precisaimleRte ai Banco de 
España. , ‘ ' (.......

B) Inform ar al M inistro de Hacien
da en los recursos de alz'aida sobre 'ad
m isión de valores a  la cotización,

E) Preponer al Gobierno medíidas 
circunstanciales que iproceda adoptar 
en cuanto, se- relaciono con la politica 
morjeiariia y con Un :actunción de Socic--

da'des de crédito, Bancos y banqueros 
que funcionen en España.

F) Evacuar los informeS' que a su 
consulta someta el Ministro, y de un 
modo especial los previstos en las ba
ses s(3gnnda y tniovena del artículo I.*" 
de esta ley.

G) Desiignar t e  tres GonsejeroSí 
p a ra  el Banco de España, de acuerdol 
con lo pirevenido en la base décima del | 
a rtícu lo  1.® de esta ley. . .; • ' X

Quinta, a) Be procederá a la di-> 
yisión de z'onas •bancaAúaG, constituidas f 
ipor , te  Bamicos y banqueros 'domicñia- ] 
dos dontroi de cada una con arreg1t> 3 | 
las normas q'ue establecerá el Consejo, i

En la  capitalidad de cada zona podrá = 
■establecerse una Caja de comipeiisa- ¿ 
ción en tre  los Banicos y banqueros 
oritos. ^  ' ' j

b) (Cáda zona bancaria nom bm rá \ 
5os V ocate  pá-ra el Consejo, pudieíM# | 
tiesíignár dos’ suplentes que las s-ustiíu- ■ 
yan en .fuinieione ev.entualmeí:ite.

BexUv La inscripetón en la Gomi-  ̂
fearía 0erú. voluntaria, y sólo podrán 
pertenecer a la m ism a los B'ancos y 
tenquero*s españoles.

Quedarán resiervados a  t e  Bancos y 
fiainqueros inscritos los siguientes be- 
nefic/ios:

a) Régimen de bonificación en las 
operaciones que realicen con el Ba-nco 
de España, die acuerdo con lo previsto 
ien la base octava dél artícu lo  1.® de 
esta  ley.

b) Facultad para concertar m u  el 
Estado un  régim en especial p a ra  el es- 
tableciaiHonto del cheque c irü zá^ 'y  cteí | 
chieque de viaj e y para  o-biener -un c o í i - ; 
cierto para  el im puesto de Timbre^‘So
b re  cteíC|ues y talones. . j

A los efectos del estaibieclrnSento da ^
los servicios que competen a  la  oi'ga- [ 
inázejeión de la Banca privada, a  tener j 
de lo drspueslb en base, m  a u t o ^  j 
zSt> al G obierno: , • • : '  u  7; y

1.® -Para exim ir del Tim bre dé! ^Ss- ' 
tado los choques y domá^ mandatos de ; 
pago a que se refiere el ^articuto 5M i 
del 'Código 5e Comamio, cuando fuor-oa i 
c ru z a o s  en fmmia p rescrita  en e  ̂ ^
rra fo  p riir^ro  de dicho artículo; y ■ i

2.® -Para lexceptuar del .Timbre^ d d  l 
BsíadO' el acto en cuya' virtud, eú  lá; 
aceptación de las le tra s  de cairibio, m ' 
indique algún Bainico o banquero ins-; 
e rito  en la G o m í^ú a  »ai que se refiere^ 
^■ta basie, como pagador del *docu;me3i- ’ 
Jo, siem pi^ que el pago realice m e - , 
dianie compensación, con suj-íMÚón es** 
jLricta a t e  form as qtie ella ^  
establezcan. La insiituciúii compeulsa-» 
dom  estará obligada a ooiitservar^ ^  
idisiposiciÓD de ios funcio?]*arios ins- 
pBoíGPm del tep u asto , .por el tícirpo 
que regí anTcntari amonio m  dclernAno^
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i^Glaciídn a tito rM da de t o  tete®  coim- 
pen&adas a que m  reíie¿ro este niimera* 

En los clueques pa^^dus por ^cojinpen-. 
nación Idealizada en atgunas ée  lais ins'- 
titucione>8 esntableoidas a este fin por 
el C to se^ ,S u p erio r Baneario, el signo 
y la fórm ula qtío expresan ihabeir.s'e 
efeoLua^ü aqoéüa con¡ ]m  formal ida- 

prescritas p a ra  el régim en de la 
ííisiituoión .sustituirá legalmento , al 
‘ Recibí” y a la firm a p re í^ ritas  en ei 
ptocafo sc!gnii!do del ai^tfe^io .539' ¡del 
€ófdigo de ‘Gomercioi, i 

Séptirr^. Para  atender a todos le© 
im plique ei fuiicionaimienío 

del Consejo Superior Bancario sO’ es~ 
Mbieoe uffii a rb itrio  anual, que fijará 
el prc^pio Consego, y  que no podrá ex- 
ooder de un  1/4 por 1,000 sobre el oá- 
pital desemboteaido y reiservas de los; 
Banoos, y de 1/2 por 1,000' sobre _el ca>- 
f i ta i  que los banqueros tengan eom pu- 
lasdo como afecto a mi nfójgocio banc^“ 
rio, en relaeión 'con ?io determiimado en¡ 
el número 3: de la  le tra  G de la biase 
Cñmda del artículo 2.® ^  esta ley.

Es^te aibibrio earé satisfeclho por 
anualidad'es aíiticipaíd-as por loe Ban
cos y banqueros que se iiieeriban en 
M Comisaría, y será adminiistrado Ti- 
breancinte por el Consejo Guperior Ban- 
iario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Ei prim er Goni&ejo que se elija lo 
en cuanto a la representación) 

Mncasritai, por las Asooiacion-es actual- 
m ente exMenteiS, y su mi-sián se lim i
ta rá  a proponer Las normas generales 
|m m  ^  constitución, de las zonas, ré
gimen! electoral, etc., procediéndoise, 
d e s p u ^  de aprobadas |>or el Ministro, 
a  la e te c ió n  definitiva del Cbnisejo, el

cual propondrá al M iaistro de Habieii- 
da la aprobación del Reglamento, ins
pirado en los, iprincipiO'S de eiSta ley, y 
en e l cual .se consagrará él derecbo de 
todois los Bancos y banqdero,s actuaU 
m ente afásioritos a  las Asoeiaciones bainí- 
carias del Centro, dai Norte y de B ar
celona, para  insícribirise en la Comisa» 
ría, .sometiéndose a  las normas que es- 
Jíaíbteca el Consejo Superior BancariOo 

PoiB tanto :
Mandamps a todos los TribuinalerS, 

¿PuEticias, Jéfes, Goibernadoreis y demás 
AiEk)rklades, así civiles como m ilita
res y  ecílesiásticas, de cualquier clase 
y  dignidad, que  guarden y hagan guar
dar, cum plir y  ejecu tar lá presente ley 
en todas sus partes.

p a d o  én Palacio é  veintinueve de 
Diciembre de, mil novíecientOiS, vein
tiuno.

\ y o  e l  r e y

Ministro de Hacieoda,
F r a n gtbco  d e  a . Cavlbó y  B a t l l e ,

pOxN Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos loiŝ  que la presente,, vie-^ 
ren  y en tend ie ren , sabed:

Oue lais Gortets /han d ecre tado  y 
Nos sancionado  lo s ig u ien te :

Artí-culo 1.° íSe conceden al v i
gen te  p re su p u esto  de: g asto s  de los 
D epartam entois m inisterialetsv paca  
el p ago  de las o-b 11 gaciones d e ta lla -  
das en la re lac ió n  que fo rm a  p a r te  
in te g ra n te  de' eista ley, los c réd i
to s ex trao rd inario .s  que se  exp re
sa n  a eon tinuac ió 'n : 185.381,23 p e -  
seiaE! al p re su p u es to  del M inisterio  
de Estadio; 3.3‘6>'8.910, a i  de  M ari-,

n a ;  670.(>17,;69, a l de la  G o b e rn ^ ^ ' 
c id n t 218'7,!650,35, al de Instrncctiárffs 
púb lica  y  B ellas Arteis; 77,609,14» 
de Fom ento , y  21.417,90, a  áa 
eión 11.^, “G a s to s  de las iGoirtriba*» 
eione^ y  .Rentas p ú b lic a s” . i

A rtícu lo  2A A sim ism o s e  ! c o n c ^ f  
de a  la  sección 5A, “M in isterio  m  
M arina” , del proipio p re su p u es to , 
suplem ento ' de crédri to de 2fi;OT0 « 
se tas  ai cap ítu lo  2.**, “M ateria 'i”,->a#4' 
tícu lo  linico, “G entros y depm idea:^ - 
c ía s  del M in iste 'rio”, p a ra  m a te r ilÉ f  
de la  -S'ección ú& H id ro g rafía . |

A rtícu lo  3.® E l imjporie de 
aintedieh os CTéd'itus ex trao rd i-R arfe# / 
y suplem ento de crédito, que áifb 
eiend-en en to ta l a 4,'630.9t86,3'l 
se ta s , se  c u b r irá  en la  foruna.deteE^í^ > 
m inada p o r ei a r tíc u lo  41 <le la  
de A d m in is trac ió n  y Gontabiliidad m  
la H acienda púb lica , e n te n d lé n d a s^  " 
que Los eré do i os ex trao rd ina íries sé  
aplicarán a capítulos adicionafie-s d#' 
las respectivas' ae-cciones ú&l pre-^pi 
pueis to dc' gas-tos'.

Por tanto:
MandaímoíS a todos- los TribuinS  ̂

les', Justictas, Jefes, Gobemadóreii ' 
y demás Autoridades, así cmlcs cok 
nK> militares y eclesiástica.s, de cualné; 
quier clase y dignidiad, qué giiaT< 
den y hagan guardar, cuanplir y ejB -̂ 
C'utar ta presente ley en todas sn | 
p a r te s i  ■ I '

Dado en Palacio a veintinueve 'diS 
Drciembre die mii novecientas veili^ 
tiuno,

YO EL REY "
í

Hiaistro Se 1 vC..
F R A N a sG o  DE A . Ca m b ó  y  B a t l ií®,

n o j^ o r © '^  DE LOS ú E iE m r m  E K T M ñ o m m ñ m iú B  
¥  Bum aM m EU To B E  m E m r o  a  q u e  s e  ^ e f i e i í e

LEY BE  ESTO
P ese ta s .

Ministerio «i® Estado»
Ü rM tk) e s tra o rd in a rk )  p a ra  s a t is fa c e r  

v iá fe o e  y h ab ilitac io n es de esíiableci- 
m ien to  ddl p e rso n a l de Jos Gperipos d i
p lom ático  y consiúlar correspoR diente 
al eijercicio 192 0-2d ..................................... 185.3-81,23

‘ d® ^a rS o a .

^ p le m e n to  de c réd ito  a i c ap ítu lo  2̂."*,
“M ateria!:^, „artícuio único, “Gentroig y 
{fependencias d e l M tntstei io ”, p a ra  mia-.
to n a l de la  Bepcióti H id ro g rá fica  i... 20 .00-0,00

liréd ito  e x tra o rd in a rio  con destino  a s a -  
Q sfacer u n a  nueva tira d a  del Gódigo
íháeraacional de S eñ a le s .................  40.050,00

M em  M. p a ra  ab o n ar a la Sociedad E sp a 
ño la  de 'Explosivos el im p arte  de fac 
tu ra s  p o r su m in is tro  de pó lv o ra  a la  
Aliarina en .el e jercicio  19Í9-20:...» .........  3.328.910,00

P e se ta s ,

3.388 9;i0,00

fá^lnist^río d® la Gotsoiriiaaléri,
C rédito  ex traordm iario  p a ra  ab o n ar a  la  

Gomipañía fitransím iediterránea los g a s 
tos orig inado^ po r la  in cau tac ió n  de/ 
los buques “B a rce ló ” y ‘Tílambrc” , de 
su  prop iedad , en  el e jercicio  de 1919-25 

Idem  id. p a ra  p ag o  de losi g a s to s  de t i r a 
da y c ie rre  de la Gaceta  de  Ma d r id  y  
r-evisióii de p recios del m ism o s-erv'icia,
en e‘I ejercic io  de 1920-21 .......................

Idem  id. .para bonificación, revisión ' de 
preciog en o b ras  de la s  G asas de Cb-. 
r re o s  de G erona, Y ailadolid  y A licante, 
desde el año 1916 a  1919.........   •

^ ira fs te rlo  de Instr'yceJén pública  
y B e lla s  A rtes.

G rédito ex traord in iario  con destino  a s a t is 
face r a ID. Ju liá n  Gua-dra d ifo ren c ias  de 
sueldo  desde Abril de 19 'il a  Dicie¿mbre 
de 1915, reconocidas p o r R eal o rden  de
5 de D iciem bre de 1915......................... .

Mein id. nara 'satiisfac'ey diqtas: a jueceiS: dq,

193 CjQ Z M

,,« 7 .7 7  4,1

3 1 8 .6 4 0 ,^ >
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a m ü i7 ,a '? j

4.250,|(



jáceta de Madrid. ~Num\ Dicíémbré ig2f^ 'Í 0 9 S ';:1
& ibtinale¡s de oposieioHes' a C átedras, 
eo rm ep o n d ian ies  a i  e jereie io  i920~'2L 

[em fd. p a ra  e n ju g a r  e l déficit co n tra íd o  
>por él fioispital clín ico  de la  F ao u ita ‘d 
♦de M edicina de M adrid en  el año eco- 
íiiémico 1920-21 ..._____    ^

íiin is to r lo  fi6 Fom ento .

réd ito  ex trao rd in a rio  pctra pago de p r i
m as  al ca rb d n  d is trib u id o  p o r v iá  naía- 
t^ítima ei.i ei litoral! de Es-naña en ios 
a ñ o s  1.915 y  ................... .

as to a  de ía s  sf
py brisas-

rédito  e x tra o rd in a r io  p a ra  gasio.s de im - 
prosáón áél ‘"BoletíTx O ñoiai” del M i- 
nisíterio d-e H acienda, oorre.spondientes'
a  lo s  a ñ o s  1 9 1 8 , 1 9 1 9  y  1-9 2 O............. . . . . . . . .

b m  id. p a ra  sa tisface .r a D. Jo a q u ín  Q ual

piesétas.

9í6.3il,87

:2g7.e50,35

77.609,14

13,018,00

P e se ta s .

y O nal el re s to  ‘de la  suana que le fué
reconocida p o r sen tencias dei Tlribunal 
Suprem o de 22 de O ctubre de 1909 y 2t5 
de Marzo de 1910, com o deívolución de 
cantida;des ingreisiadas p o r  el imtpueato 
de derecbos re a le s  ........................ . S,30% m }----------i-

21.417,9

e E s y u i ü
M inisterio  de E s ta d o   ............. . 1^5.881,-23;^
Idem  de M arin a ............................    3.388.910.00f
Idem de la Gobeírniación..............    670.017,63^}
M am de In s tru ce ió n  pú b lica  y  BeHas I

A ries ....... ..... ...............................................  287.6i50,
Idem  d e  F om ento ............................ .. . ■ . .  77.0'OO, 14'J
G astos de laa C ontiúbucion0.s' y ftentasí 

púb l i c a s  ............................ . . . . 2 i  .417^’

  .......   4v68'0.98o,8f5

Madrid-, 29 de D iciem bre d-e 1921.— A probado p o r  S ^ |  
M ajestad^— El M inistro ' de H acienda, E . G atnbj,

¡Don AllFonso XIII, po r la gracia de 
los y  la €anstitució.n, Rey d e  E spaña; 
A íQdO:S I'Os que la p resen  te vi e- 

m  y en ten d ie ren , sab ed :
•Que la s  C ortes b a n  decretado  y 

03' sancionado' lo s ig u ie n te : 
ATtíüulo L'" Be conced'en al v i- 

2M e p resu p u es to  é& g asto s  de la  
íícción 8 .*, ‘̂ M inisterio de F o m en - 

los siguientes^ s'upleme'ntO'S de 
i  00.000  pese tas  al o a p i-  

do 14, a r  tic irlo i ° ,  “'Garreter*as.— 
C Tservaeión”, de las-cuales c o rre s -  
Jisden 500.000 ai concepto  2d, y un  
'ilión a l concepto  3.®; tre s  m illo - 

a l cap ítu lo  2 0 . “lO arreteras’̂”, -ar- 
culo 2.°, “R ep a rac ió n ”, ooncep- 
í i J ;  cinco m illones ail cap ítu lo  21 , 
'iamin-osi vec in a les”, a rtícu lo  ú n i-  
), “S ubvencionen” ; 3.5'00.000 pese- 
,s a l cap ítu lo  23, a rtícu lo  I J , 
P u erto s”, concep to  2 .°, p a ra  su b - 
m cionar la.s obras que só e jecu ten  
1 los d-e B arcelona, Mielaflla y Geu- 

y tre s  m illones al ca-pítuilo 24, 
:3bms h id rá u lic a s ”, a rtícu lo  2 .®, 
Hafensa y en cau zam ien to ”, co n - 
!pio 1 .°

A rticu lo  2."̂  E l itniporte de los 
:rtedactios supleimlentos de crédito , 
30 asciende a  1̂  m illones de pe
das, se  c u b rirá  en  la fo rm a d is -  
acsta po r el a rtícu lo  41 de la v i- 
m te  ley  de A dm iim stración y Gon-^ 
b iiid a d  de l a  H acienda públicta. 
J?or ta n to :
J la n d a o n o s  a  to d o s  Icm T i# )u n a -  
i6', J u s i tó a s ,  Je fes , G obernadores 
dem ás A utoridades, así e iv iles co 

jo m ilita res  y eclesiásticas^ de cu a l- 
uier c la se  y dignidiad, que  g u a r -  
Bíiiy h ag a n  g u ard a r, cuimplir y e je - 
3itar la  p re se n te  ley en todas busí 
a rtes.

BNado en P a lac io  a  vem tim ieve de 
t tc ie m b re  de mil novecien tos vedn- 
tiuno . ,

Y O EL RE Y
El M-ínistro de Hacienda,

F r an c isc o  d e  A. Gaí í̂bó  y  B a t l l s .

Don A l f o n s o  XIII, po r la | ’racia de 
Dios y la Gonstitución, Rey de España;

A todos- los que la presento vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

A rtículo 1.0 Se concede un crédito 
oxtraordinario de 1.678.250 pesetas a 
un capítulo adicional del yigente pre^* 
supuesto de gastos del •Ministerio de 
Hacienda, para el reembolso de las; 
obligaciones hipotecarias de la Bolsa 
de Comercio de Madrid que se hallan 
en circulación y para  el pago üe los 
intereses vencidos iias;tá I.® de Abril 
de 1921,

Artículo 2.^ El ariLerior crédito .ten
drá el caráeter de airipliabie en  lá .ean- 
iidad necesaria para el pago de los in
tereses que venzan desde el I.» dé 
Abril de 1921 hasta  el día en que las 
obiigáciones hipotecarias ¡de la Bolsa 
de Comercio de Madrid sean retiradas 
de la ciroulación.

Artículo 3.0 El im porte ,d^l crédi
to que por esta Ley se concede se c u 
b rirá  con el producto que se vaya ob
teniendo de los derechos establecidos 
o que se establezcan de entrada, en el 
edificio de la Bolsa de Gomercio dé 
Madrid, o con el Importé de la  canti
dad que por utilización y arriendo del, 
local deberá abonar al Estado la Ju n 
ta  Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio v Bolsa de Madrid,, , e jn térij^

verifique el total reintegro, en la 
m a que determ ina el aiiilculo 41 d g | 
la  ley de A dm inistración y C an tab ill |i  
dad de la Hacienda púlilica.

Artículo 4.0 Se au toriza  al GOi)ior<- |̂ 
no para  elevar la cuantía del tíerechi;j^ 
de entrada al .salón de operaciones 
la Boisia en las horas de sesión, 
blecido en el articulo de la le y v d ^  
31 de Julio de 1878, y tam bién p a r t^  
adoptar oirás disposicioneB relacioná |^  
das con el régim en ¡administrativo d i^í 
ediñeio do la Bolsa que eonduzcan 4 | 
percib ir el Estado una cantidad en d l;^  
ñero por la utilización o arriendo 
todo o parte  del referido edificio 
íMientras no se form alice con la  Ju n íl  
Sindical del Colegio de A-gentes el 
tra to  ;de arriendo del edificio, el E s t ^  
do percib irá íntegram ente el ii 
del derecho de entrada establecido 
que se establezca para  lo s u c e s f^ ^  
aídoptándose al efecto por el M ini¡^«i| 
rio de Hacienda las disposiciones op ’ 
tunas para hacer efectivos esos d  
ého.S.

En caso de arrendam iento, podrá 
M inistro de Hacienda autorizar a  
Ju n ta  .Sindical para  señalar la  cuán tí^ | 
de las cuotas fijias a  los Agentes 
dicados y .Corredóres de G o m ^ io ,
Retes de entrada a los demás eoin! 
rren tes o cualesquiera otros S3 
de carácter legal.

Artículo 5.0 En todo caso 
cuenta de la  Jun ta  Sindical lea 
óe perso-nal, calefacción y en tro  
miento del inmueble.

Artículo 6.0 Por el Minisíerío 
Hacienda se dictarán  y ad o p ta rán ; 
disposiciones necesarias para ia/<’ 
dución de la presente Ley.

Bor iaiiio:
.Mandamos a todos los Jribunalg ,^’
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0iisticias, Jefes, Gobernadores y  demás 
Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  .ec'esásLicas, de cualquier clase y  dig- 
aiidad, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente Ley en 
|o d as sus partes.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre do mil novecientos vein- 
S u n o .  ^

YO EL ÍIEY
El Mínisl-ro de Hacíeoda,

J ’rancjsoo db a * Cambó y  BatU jÍB*

REAIES DEGRETOS
Yengo en nom brar en ascenso de 

§fecala, por el artículo 5.® de Mi De- 
*^reto de 22 de Mayo de' 1920, con la 
^ e c tiv id a d  del d ía 20 del actual, Jefe 
jóe Administración dé  ̂ prim era clase 

CueiqDO pericial de Contabilidad del 
lEstado, a D. Pedro G árate y Pera, que 
sh) es de segunda clnse del mismO: Cuer
do en la Intervención civil de éuen^a 
gr Marina.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciem bre de mil novecientos vein- 
|;iuno.
- ALFONISO

El Ministro de Hacienda,
A . ÜAMBÓ Y B a t LLH,

Vengo en nom brar en ascenso de 
% ^ala, por el artículo 5.o de Mi De~ 
l&reto de 22 de Mayo de 1920, con la 
fefectividad del d ía  20 del actual, Jefe 
iíte Admmisti*ación de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
ftel Estado, á D. A rturo P ita  do Regó, 
f e d  lo es de tercera del mismo Cuerpo, 
^ n e d o r  de libros de la Intervención 
Se la Ordenación de Pagos por O b li^ -  
felones del M inisterio de Hacienda.
. Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein- 
■ ^ n o . f <

■ ‘/' ALFONSO
El "Unlstro de Hacienda,

*̂RAî CíSGO DB A. Cambó y Batllb.

Vengo en nom brar en ascenso de 
,^scala, por el artículo 5.® de Mi De
cre to  de 22 de Mayo de 1920, con la 
afectividad del día 20 del actual, Jefe 
lie  Adm ioistración de terc(?ra clase del 
¡Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Astado, a  D. Celedonio Carrascn Ro- 
ídríguoz, Jefe de Negociado de prim era 
f ia se  del mismo Cuerpo en la In te r- 
iyencifui Central de Hacienda.

■Dado en Palacio a veintinueve de 
[Diciembre do mil novecientos vein- 
I jiu n o .

" ALFONSO
El Mírjisiro Co íTacíorlda,

tjñiAvr.rsco un A. Cambó y Batlls.

r o c t e i i í B r g  1 9 2 ^ '  M a ’J r M . - H u i ñ ' .  3 5 ^ ’

Vengo ©n nom brar en ascenso de 
escala, por el articulo 4.^ letras B-a 
del Reglamento de 7 de Septiem bre de 
191R, Jefe de Adm inistración de ier^ 
cera clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda de la provdn- 
cia de Granada, con la  efectividad de 
19 del corriente mes, a D. Antonio 
Prieto Mera, Jefe de Negociado de p r i
m era clase del mismo Cuerpo, Admi
n istrador de Contribuciones de la “Se 
Málaga.

¡Dado en Palacio á  veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiuno,

AIEONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A. Cambó y  Batlle.

R E A L  G r o e n '

lim o. S r,: A in s ta n c ia  del P re s i
den te  de ta  lOomisión P ro te c to ra  de 
la P ro d u cc ió n  Nacionail, y con  s u 
jec ió n  a lo prevenido en la reg la  2.° 
de la Real orden dictada por el Mi- 
nirsterio de H acienda .en 14 de M ajo 
últim o,

S. M. el R ey  (>q. D. g.)' s e  h a  s e r 
vido disponer se publique en la Ga
c e ta  y en el Boletín Oficial de la  pro
vincia  de M adrid, p a ra  que puedan  
fo rm u la rse  la s  p ro te s ta s  que se e s 
tim en  adecuad-as, Ja petáción de préSi- 
tom o que del B anco de G rédito In 
d u str ia l, y acogióndose a los b en e- 
fícios d e^a  ley de 2 de  Mfe,rzo de 1917, 
ha solicitado la Sociedad “Sucesores 
de Eivad’CReyra’b
. (De R eal o rden  io digo a  V. I. p a ra  

su eonoc'im icnio ^  efectos c o n s i
gu ien tes. Dios g u a rd e  a Y. í. m u 
chos años. M adrid, 12 de D iciem bre 
■de i 9:2i ,  , '

MAURA

Señor Subsecrotario de esta P resi
dencia. ^

Petición de préstamo "de la Sociedad 
''Sucesores de Fdvadeneyra'' a que 
se refiere la Real orden de esta feú
cha,

'Comisión Protectora do la Produc
ción Nacional.—Ley de 2 do Marzo ole 
'1917 para prolecciÓTi do industrias.— 
Fecdia de entrada: 5 de Diciembro 
do 1921.

I.—^Peticionario: D. Joarpiín Rodrí
guez de la Encina y Garríguez do la 
Oarrigo, como Prasidcnte ilol Corisojo 
de Adminisiracióru do la Sociedad anó
nim a “Sucesores do Rivadoncyra”, es-

taiblecida en 'ol paseo de 'San Yicfeait-o, 
minaero 20, en esta Corte.

II.—^industria: Todo cucrnto se rcla^ 
bione con la inapreísiéDi y edición -de 
pbrae y artes gráficas.

(III.—Auxilio: Préstam o en  efectiva 
de -500.000 pesetas.
V Lo que se hace públk-o p-ora quo 
que so* consideren e.cn derecho ár recia- 
jn a r  contra esta pretensión formulen 
en. el plez-o de- ocho días, y dirigí éiidoiv. 
la  al Presidente do la Pmmkidn Protcíc- 
toha de la  Producerón Nacional (PreoP 
dencia del Consejo ide Minisiros), ia 
.protesta razo.7.iacta. que co-rrosrponda,—► 
Es copia.—Madri-d, T2 de Diciembre: de 
1921.—El Bubsecrei-ario, Jo-sé R  de Le- 
querica.

H ISEll ¡S m 61BJ18Í

REALES ORDENES
P^cmitido á iíDíiorme del Ministerio 

do Hacienda el expddrieinie relativo a  
la autorización solieiia-da po-r el Ayum* 
tami-enío de efea capital para estable
cer, entre mt^o^s, arb itrios extraordi-na- 
rios por re€-onecdmi,enta san itario  y 
cencda para  lia ven:ta de aves m uertas 
dí0 todas clases, liebre-s, conejos de 
monte y conduooión del pescado fresca 
a los mercados, dicho Ministerio ha 
emitido en el miemo ql dictam en ,si- 
guien te : • i

“̂ETíomo. S r .: Y ista la P».eal orden d© 
ese Ministerios, fecha 19 del mes- próxi-  ̂
m-o ipasad'o, remitienído a  este  die mii car
go eá expedienté instruido -a instancia 
del A}mntainiiéntO! do Atieaivte en soli- 
oitud de que se le autorice .pa.ia la exac- 
ció-n de unos arbi-tric's extraordinarioís 
sobre mr.ias especies y ser'/icios para 
c iib n r el déficit de su  presupuesto or
dinario  para  el ejercicio' de 1920-21, a 
fin de que se infoirm'a con arreglo a  h) 
dispuesto en él artículo- 153 d e  la  ley 
M unicipal:

Re-S'uIta-ndo <te dicho expediente qu.e  ̂
según ceH iñcaeiáa del -acta íde la se
sión celebrada el 10 die Marzo de 1920» 
.la Juntia m unicipal ratificó el acuerdo 
pél Ayuntam iento creando los arb i- 
.trios extraordm arios sobi'^e canalones 
y  bajadlas úq agua y sobre la asistencia’ 
del servicio contra inciendios, con arre
glo a las tarifas por la m ism a aproba
das, y que de la certificación, que tam 
bién se acomjpaña, expenióa por hx d e 
cre ta ría  d^l Ayuntamiento en 7 de 
Mayo de 1920, que la  J iirtó ’-
m unicipal, en, la- propia sesión celebra
da en 10 de Marzo de,;1920, ratificA asb  
mi-amo los arbitriO'S a-co ndadovs p-oir e! 
Ay un ía..-m lento-, coni el caíráctoa" die oixñ- 
m rios, sobre rGCon-o-üimiiento sanitario 
de aves nTae-rias y ca:-̂ a meiío-r, perros, 
tiTQniiRp'O.i'tes y eoolducción do poscadb' 
ía-esco, y con eíl do extraor-di iiario gobré
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iSísioiíicia rrxád'k'ai y d>G la Ca-
a éo  Boicorípo» a  peŝ síonia.9 pudá'eiirt.es, co n . 
rp!3g:lo a las tarifas aprobadas al ofec- 
o, arío^rdaiido el Ooiberíi-ador civil, al 
.u torkar é l |>:ro!Srúpu6sto, que uo so iii-  
leran efectivoe los indicados ai'biirios 
rdiTia-rios incluidos en  el misino m ien- 
ras que, como extraordinaiios que los 
oiisideraba, no ^e instruyera el opor- 
uii'O expedieiiíe; qii-e los expedientes 
astruidos al efecto sobre concesión de 
adiós los citados -arbitrios estimiados 
orno estr-aoráinaTíos fueron expuestos 
d ipúibllco, anunciánldose su esposició-n 
a el Boletín Oficial de la provincia, 
in que se presentase p ro testa  ni re -  
lamacioG alguna, dictándose ú ltim a- 
OTiie providencia por lel Gobernador 
ivil en 10 de Noviembre de 1920 au- 
orizando los respectivos' a canalones
bayad'as die a.guas, perros, asistencia 

el servicio contra incend.'ios y  sobre 
1 asisitencta m édica y servicios de la 
lasa de Bo€o<rro a personas reconoci- 
ameinite aicon'jicdadas, dando cuenta de 
lio a  osia MriiiS'teri-'O, y* déseistimiando- l os 
itd trios referentes a especies .com- 
rendidas en la relación aneja al ü-e- 
iamenio de 29 de Junio-dre 19H, cua- 

son lo relativo  a la  conducción! de 
oscado^ fresco a los n:Hercados y el que 
Bcaería en concepto^ de reconocimien- 
) sanitario  sobre las aves m uertas y 
aza míGiiior, que fué irtfonmadio desfa- 
oráblemente por la Delegación de Ha- 
ienda de la -provincia y por el que sie 
levó el expediente a este M inisterio 
ara su reisoluc-ión; y, por último, V. E.,
0 con-formidad con lo prapuesto por
1 piriección general de A dm inistra- 
ión, acuerde remitix^ los anteciedentes 
, este Mloiisterio p a ra  que informe, 
umpliendose lo determ inado en el ar
ícalo l-óS de  la  ley Municipal vigente:
'Considerando que los artículos 15 de 

1 ley de- 12 de Junio  de 1911 y  6.® de 
a apartado 4é diel Reglamento de 29 
d  m ism o mes y año .determ inaron 
U:6 los Ayuinitamientos en los que, eo- 
30 el de que se trata^ fueron supri- 
lidos el im puesto de Consumos, sal y 
lc<^ioles, no podían g ravar en ningún 
aso ni en form a alguna las esspecies 
omprenldidas en las ta rifas del im - 
nesto de Consumos y que se detallan 
n la relación adjunta a  diebo Regla- 
oento, en tre  las que se enscuentran to-s 
seseados de río  y fies de m ar freseois, 
alados y .p-mparados,^ y lo® pavois, gallii- 
nas y demás aves caseras y silvestres, 
as liebres y ooniejos, ¡en v h ’o, m uertos 
> de cualquier m anera praparados-:

Consid?eraíi3ido que, por lo tantO', es 
¡¡vidente la  imposibilidad de' que por 
íl Ayuntamiento de- Alicante se grave 
as indicadas especiea, siquiera sea de 

m m iera con Carácter

de .arbitrio¡3 extraordinarios m unici
pales que denomina, sobre di trans- 
poi’te  y  conducción del pescado y so
bre el rec once ira lento sanitario  de 
aves m uertas y caza menor, toda vez 
que la probibicíón se riefüere a todos 
los casos y a todas las formas que pue- 

|dan adoptarse para  el gravam en de la 
mismia; y 

Considerando que sobre los otros a r
b itrios extraordinarios autorizadas al 
Ayuntamiento de Alieaníte por el Go
bernador civil de la provincia no tie 
ne que  bacer objeción alguna este Mi
nisterio, desde el momento en que se 
tra ta  d-e exacciones municipales que no 
pugnan con los tributos del Estado ni 
envuelven recargo o duplicidad de los 
mi-simos, aparte  de ooncm rir la c ir
cunstancia de q u e  los re/spectivos a ca
nalones y bajadas de agua, licencias do 
perros y a la asistencia del servicio de 
incendios- bam sido ya dioclarados como 
tales arb itrios extraordinarios por 
soluciones do ese M inisterio,-y el ¡re
lativo a  la  asistencia médica y servi
cio de la  Gasa de Socorro a las clases 
sociales acoimodadtas se funda en la 
prestación de un servicio cuyo coste 
satisface el Ayuntaimiento,

(S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponier que se informe a V. E. 
en la forma anterio*rmente expuesta.” 

Y confoii'mándose S. M. el R e y  (que 
Diots guarde) con oi preinserto  dicta
men, -se ba servido resolver como eu 
el mismo se propone y, en su conse
cuencia, denegar la autorización soli
citada p a ra  imponer tales arbitrios.

[De Real orden lo diigo a  V. S. .para 
su  íoonoicfmiiento y efectos consiguiein- 
tes, con devolución del expediente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma- 
dridi, 27 de Diciembre de 1921.

P. D.,
ALAS PÜMARIÑO

Señor Gobernador de la  provincia d!e 
AMoante,

limo S r .: V ista la  instancia rem iti
da a este D epartam ento por la P resi
dencia diel Go'n^ejo de Ministros, sus^ 
crita  por D. Román García Novoa, Go
bernador civil de la provincia dé Ovie
do, solicitando, ^por haber cumplMo 
dos años en dicho cargo, ser incluido 
en el Escalafón de este M inisterio con 
la /categoría de Jefe de Administración 

.civil de p rim era clase, excedente, sin 
sueldo:

Resultando que de los documentos 
presentados y del expediente personal 
del interesado aparece que éste ba 
cumplido dos año^ en el cargo de Go-

bem ador civil, sin que consten otros 
perviciois adm inistrativos:

Considerando que astá por tan ta  
comprendido en el apartado f) de la 
disposición 6.* transito ria  del Regla-» 
mentó de 7 'de Septiem bre de 19iR, y 
que ba cumplido con lo prevenido en 
el apartado c) de la misma,

S. ¡M. el Rey  {q. D. g.) se ba servide 
decia.mr a D, Román García Novoar 
Jefe de Administración civil de p ri
m era cla-se, excedente, sin  s/ueldo, y  
disponer que sea incluido en el lugar 
correspo’idiente del Escalafón de esta 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar-( 
de a V. L mucbois años. Madrid, 28 
Diciembre de i02 í.

GOELLO

¡Señor Subvsecretario die este Min.'Ls.teríí3;

9 3EUM i m

REAL ORDEN
Iliino Si’. : En virtud de: o¡ofnlcurso pre-^ 

vio de traslado,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teiiido' á 

bien nom brar a  D. Pedro Guirao Ga
briel Gateidrátiíco num erario  de Psico
logía, Lógica y Etica del Instituto ge
neral y técnico de Oastellón, con e l’ 
haber anual que actualrntemlte disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. q u e  la Cáte
dra de iguail asignatura que, como con
secuencia de este nombramiento, re 
sulta vacante en el Institu to  de Gabi^ 
se anuncie para  su provisión al turno 
que co-rresponida.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos, 
p io s Iguardie a Y. I. míucboís años. Maî  ̂
drid, 22 de D iciem bre de 1921,

SíLIó

Beñor Subsecretario de este Ministerio.'

Méritos y  servicios de D. Pedro Guirao 
Gabriel.

Catedrático d-d̂  la asignatura, en v ir
tud  de oposición,, .por Reai orden de 2é  
de ^ b ril de 1920.

Es autoi' de vari¡as obras favorables 
menfie informadlas por el Claustro dé 
Institutos.

MMSreWO SEl TRñB«3

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Y ista la propueB ta da? 

AüevSQr íieneral de Seguros -.de est^



T^ lin is ie r io  pana que, con  a rre g lo  a 
jío 'dispüc^ío en el artículo 17 dei 
•íReal decreto 27 de Agost/o del año 
í^9‘0)0, :S0-íj.jen los dereeíiios de Regi;»- 
Ino que en  1921 deben  abonar las 
^oniipañías diO (Seguro^ y Sociedades 
;;^u tu as  au to riz a d a s  piara s u s t i tu ir  

p a tro n o  en las o-bligaciones que 
le  im pone ka ley .sobre A ccidentes 
^del tra b a jo :
' íE^fíultando que en  1901, y con a u 
d iencia  de  la  C om isión  de R eform as 
ígQei.ale:Si, se ñ ja ro n  p o r p rim era  vez 
IpiS ind icados derecbos en  la c a n ti-  

'^^ad a que aseenídiese el 4 ipor 1.000 
las banz^as eo n stitu íd as , hab ién - 

m an ten ido  la  m ism a cuo ta  h a s -  
el año  1 9 !O, en que, p o r h ab er 
entad'O el núm ero  de Comipañías 

íSüci.edades in se rita s , se  reba jó  al 
¡S p o r  ivGOO del im porte  ide las 
apresadas fianzas, reduciéndose al- 
[Sj50 por i . 000 en, años posderio res:
I iG onsiderando .que en  el añ o  ú l t i 
mo iha__^euírído escasa  a líe rac ió n  e l 
n ú m ero  de C om pañías y Sociedades 
.m utuas ‘iiis-criXas y ique no ex is’te 
razón  a lg u n a  p a ra  m odificar la cu o 
ta  fijiaxia en la 'R^eai orden de 2*9 de 

í’E nero  de 19£! : :
V isto el a rtícu lo  17 del Real d c -  

ere lo  de 27 de A gosto del año 1-900, 
8 . Mi. e l  R e y  (q. D. g.) ,se lia  s e r -

d isp o n e r que p a ra  el año  19-22
e fije en el ,2,50 po r 1.000 de laa

c o n s titu id a s  la  can tid ad  que 
derechos de -R-egistro deben abo- 

V a  la  A sesoría  gen era l de -Segu
íais C om pañías y (Sociedades in s- 

r i ta s  en este M inisterio , 
i Lo .que de Real orden  -comunico a  
\N. í. p a ra  lo.s efectos, consigu ien tes. 
¡Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
(jMadrid, 27 de Dioicmífare de 1921.

' ^  ' MATOS

0 e ñ o r  SuJjsecretario  d:c este M inis- 
' terio .

m-iontoí' genferal, con refeíi.-‘'en’cia ai 
anunicio ins-erto en el núm ero de la 
'Gacbta de Madrid del día 15 de Ju lio  
t e  1921.

Madrid, 20 de Diciembre de 1921.—‘ 
El Subsecir-etario, E. de Palacios.
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SECCIÓN DE GOMERGIO

Iví Gobierno de S. M. ha notificado 
con i-ucha 19 dei actual ai de la  Conife- 
Aiei'anión suiza la denu-ncia del Acuer
do' ■comercial coiícertado entrie España 
i,y G'iicho país, en v irtud  de canje de No- 
ítas de 11 y 12 do Julios último, el cuab 
p o r  lo tantOy te ja r á  de reg ir el d ía  19 
íde Enero de 1922, a  las. doce de la 
uoclxe.

Lo que se  haoe ipúblico pa*ra conoci-

O IEE0CiO li Q E ñ E m L  BE L k  D10«<
B k  ¥  OLESES

Relación de las declofí^oxiones de dcre- 
chos pú:siiws hechas durante la pin-- 
m^'*a quinceiíü ele Noviembre de 1921

' Pesetas.

JUBILACIONES

D. Francisco Llamas y Es- 
tévez, Oficial prim ero del 
Ouerpo de Telégrafos. Se 
le declara el haber pa
sivo anual de 4.000 pe
setas, 4/5 de 5.000, por.
Madrid  .......................    4.Q00'

-D. Antonio Conde .Yerdugo.
:Oabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le declara el 
haber pasivo anual de
1.350 pesetas, 3/5 de
2.250, por iMadrid  ..........   '1.350

D. Manuel Fernández Gó
mez. Giirmdia prim ero 
-del Cuenpo de Beigurtdiad, 
iSe le declara el haber 
•pasdvo anual de 1.80G pe
setas, 3 /5  de 3.000, por
Madrid .......................    I.BOO

D, Luis Ausín Ortega, Jefe 
de Negociado de te rcera  
clase. Se  le declara el h a 
ber pasivo anual ele pe
setas 3.600, 3/5 de 6.000,
por Burgos  ......................   3.600.

D. Jenaro Domínguez y L i
nares, , sobrestante d e  
Obras públicas. Se  le de
clara el haber ■, pasivo 
anual de 6.400' pesetas,
4/5 do  8.000, por Santan
der . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.400

D. José Gómez Centurión,
Inspector segundo d e l  
Cuerpo^ 'de Archiveros. Se 
le declara el haber pasi
vo anual de 8.800 pesetas 
4/5 de 11.000, por Madrid 8.800 

D. Rogelio de la Rienda y 
Aldabalde, (Médico tí e l 
Institu to  de ACfonso XIII r 
Se le declara el haber pa
sivo anual de 3.200 pese- 
tas, 4/5 de 4.000, por
Madrid, ............................ . 3.200

D. Isidoro Mateof López y  
Bosque, Jefe de Bección 
de tercera clase. Se le 
■declara el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
4/5 de 5.000, por Las
Palm as  .......... .............  4.000

D, Cándido Zacarías Mi
guel y Rivera, J  e f e d e 
Sección de tercera  clase 
de Telégrafos. Se le de- 
claxa el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
4/5 de 6.000, por Cáperes ’ 4.800

; Pesetas.

D. Antonio Gómez Jacob, 
in terventor tío línea del 
Estado en la expiotación 
de los’ ferrocarriles. Be le 
■declara el haber pasivo 
anual de 3.000’ pesetas,
3/5 de 6.000, por Zara
goza ..........................    3.600

D. AnloniG Ponce Bando- 
val, Torroro mayor de 
Faros. Se le declrma el 
haber pasivo anual de 
4.8G'0 pesetas, 4/5 de .600,
por Alicante .............   4.C0Ú

D. José ¡María Rogelio Joye 
y 'Suéne?: Braiicl, Catedrá
tico de la Universidad de 
Oviedo, Se le declara el 
haber pasivo anual de 
10.400 pesetas, 4/5 -de pe
setas 13.000, por Oviedo iOurOO 

D. Bartolomé Luían. Rome
ro, Cabo del Cuerpo de 
.Seguridad, Se le  'declara 
el haber pasivo anual de
1.350 pesetas; 3/5 de pe
setas 2 .2 5 0 , por Barcelona 1.350

D. Luis Casar Acebo, Por
tero prim ero del Ministe
rio  de la Gobernación.
Se le declara, el haber pa
sivo anual de 2.800 pe
setas, 4/5 de 3.50'G, por
Santander  ....................... '2«-8ü6

D. .Antonio García Villaes- 
cusa y Escribano, Médi
co 'Director del Puerto de 
-Cádiz, Se le declara el ha
ber pasivo anual de pe
setas 8,000, 4/5 de pese
tas iO.OOfi, por C ádiz...... B.OOi)

D. Florencio Vid alta y  Gla- 
vería, Comisario de p ri
m era 'dase de Vigilancia.
Se le declara el haber pa
sivo anual de 4.40'0, 2/?í 
de 11.000, por M adrid... 4.400'

D. Juan  Jim énez y Beimar,
Jefe de Negociadlo de 
tercera  cbase del Cuerpo 
de Telégrafos. ¡Se le de
clara el haber pasivo 
anual de 2.4fiO pesetas 
■2/5 de 6,900, por .Madrid tJtW .

D. Manuel Sánchez de Cás- 
Iro, Catedrá.iico num era
rio  de la Universidad de 
Beviíla. ge le declara el 
haber pasivo anual de 
9.600, 4/5 de 12.000, por
(Santander ........     9.60S

D. Ernesto Caballero y  Be
llido, Gatedrático del ins
titu to  de Pontevedra. Sa 
le declara el haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas^
4/i5 de 12.500, )por Pon
tevedra ............... .

D. Evrmisto Zambrano y 
Viera, Celador de Telé
grafos. Se le declara , el 
haber pásivo anual, d e 
800 pesetas, 2/5 de 2.000,
por Huelva .......................

D. Teodulfo Gil y G utié- 
rez. Magistrado del T ri
bunal Supremo. (Se le d e 
clara  con derecho al ha
ber luasivo t e  feOOfi (má-

ÍO.(K)0

800

i
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;:■ 1 ; Pesetas^

f^ m o  de 20S50, por M'a-
 ...........   15.000

D, R-odríguez del
^ 'P alld , Jefe superior . de 

^dm íni-stración. Se le cle- 
Jd ía ra  eon derecJio ai ha- 
.^ e r  ípa^ivo de 12.000 pe- 
%ata% 4/5 'de 15.000, por

wiMadFid ..  ................ .. r 12.000'
jg. Gervasdo €ruoes Oamiz, 
^Jtóagistrado de la Auclien- 

'territoí^Ml de Earce- 
iona. iSe le declara con de- 
;a?echo al daber pasivo de 

p e s ^ ^ /  4/5 de
í!3.50Q, por Barcelona , 10.800

0 .  Ricardo .Favén Rosales, 
'ilggistradó <|e la Audien--:
HCia de Barcelona. Se ie 
Éeclara con dereeho ai ha- 
Iher pasivo de 0.600 pese- 
f e ,  4/ d de 12.000, por

‘ Barcelona  ....... .— ... 9,600
p .  Mariano del Todo y He- 

torei'o, Jefe de .Axkninis- 
i^iación de ,s;eg™dLa díase 
de Hraenidia. Se le  declara 
jcon dereciio al haber pa
sivo- de 8.800 pesetas, 4/5 
de 11.000, por (Madrid.,,.,. 8.800

p ,  Geferino B arragán y 
Bobo, A<i).Binisti'adorprln- 
Icipai de los puertos fran 
cos de Canarias,. iSe le de^ 
clara derecho al h a- 

^Í3er pasivo de 8.000 pese
tas, ,4/5 de 10,000, por

• M adrid ...........     * 8.000
t>. José Cotoner y Allende- 

dirmzar, Secretario de se
gunda clase del íMiniste- 

de Estado. Se le de- 
/ h lara con derecho al Iia- 

iber pasivo de 7.500 pe- 
-' ̂ etas, 3/5 de 1 2 '^ 0 , ¡sor
 ̂ M adrid  ........     7.500'
l). Francisco Pons y Mery,

Jefe  de ^Negociado de pri- 
-=.mera c fe e , A dm inistra- 
. dor de la Aduána de Ba- 

. dajoz, iSe ie declara con 
dereofu) al haber pasivo 
iíe 6.<^0 pesetas, 4/5 de

' &000, por ©ladrid,  6.400
p ,  B atios iRameau y Bavi- 

.aXa,, IntéTipnete de segun
d a  clase en la Legaeidn 
t e  E ^ a ñ a  en Tánger. iSe 
le  declara con derecho al 
^ihaber pasivo de 3.200 pe- 
iisetas, 4/5 d® 4.000, por

; M adrid  .........     3.200
p , Miguel García Pardo,

Je fe  de segunda clase del 
ilDuerpo de Prisiones. ¡Se 
ie  d ed ara  con derecho al 
hab er pasivo de 2.400 pe- 
Setas, 4/5 de 3.000, por

^2 León  .................................... 2.40Ó
p .  Ledn Oisneros González,

Oficial del Cuerpo de Pri- 
isiones. Be le deolnra con 

 ̂ te re e h o  al haber pasivo 
t e  2.000 pesetas, 4/5 de
2.500, por V alencia ....  2.000

José iS-equero del Campo,
Je fe  de Prisión preventi- 
iva de segunda clase. Be 
le declara con derecho al 
ihaber pasHm de pe-

P e ié m .

setas, 3/5 de 3.000, por
Jaén  ....... .......... ..................

P. José Miguel Tomé, Ofi
cial del Cuerpo de Prisio
nes. iBe le declara con de- 
reoho al haber pasivo de 
1.500 pesetas, 3/5 de 2.500, 
por Valladolid .

il.80O'

1.500

Im portan laŝ  fubílciciones„^ b85.10O

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña Aípo-Ionla CasanoAr^ y 
de la Monja, viuda, huér
fana de D. ‘José, Jefe  de 
Administración. Be la  de
clara con derecho a la 
pensión del Tesoro de
1.500 peseta^, por Gui-
púzcoa  ............. .............. i . 500'

Doña María Mpzqui^ y F er- 
nándesí do Tejada, v iu 
da, huérfana de D. LuiS:,
Presidente de Bala de la  
Audiencia de Oviedo. Be 
ila dieclara icon éereciío ai 
la pensión del Tesoro de
1.500 pesetas, por G ui
púzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í.5CN)

Doña iPuriO.íC'aoión Hugue y 
Zandofe, viuda, huérfana 
de D. José, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo 
de" Ingenieros de iMontes.
Be la declara con derecho- 
a la pensión del Tesoro 
de 546,87 pesetas, por Va
lencia ........    546,87

Im portan las pensiones del
Tesoro ........     3.546,87

P e n s io n e s  d e  .m o n t e p ío s

Doña E rnestina y doña An
geles V erdán y  Gómez, 
huérfanas de D. Ferm ín 
Verdú y Albert, Abogado 
fiscal del T ribunal Biu 
premo, jubilado. Se Iâ:> 
declara con dereoho a la - 
pensión de Montepíos de 
M inisterios, p o r  Ma
drid, d e . . , . . . , . . ........    1.250

Doña Manuela Rapallo y 
Flores, viiuda dé D. Julio- 
López Quiroga, Jefe d'e 
tercer gr?vdo que fué del:
■Cuerpo facultativo de Ar-, 
.chiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, Se la decla
ra  con derecho a la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de, 1.750 

D. Enrique Jim énez H erre
ra  Béjar, huérfano de 
D. José, Magistrado de la  
Audienoia provincial de 
Málaga. Be íe declara con 
derecho a la pensióri de 
Montepío de M inisterios,
ipor Málaga, d e ................... 1.250

Doña Elena Belda Nicolao, 
viuda de D. F iliberto  
Alonso Gandía, Jefe de 
prim era clase del Cuerpo 
facultativo de E stadísti
ca. Se la declara con de- 

, redho a la  pensión «(Sai.

I • , 1 P e s é is

Montepío de Ministerioa,
por Valencia, de.........

Doña Josefina Ibáñez Ar-. 
tiz, viuda de D. HeliodoTa 
Aixüsoni y Vizcaíno, Ofi
cial de prim era clase del 
Tribunal de Cuentas dM 
Reino. Be la declara con 
derecho a la pensi<ki de 
Montepío de Oñcinas, pdor
Madrid, de 750

Doña Carmen Quiroga y  
Pardo Bazán, huérfana da 
doña Em ilia Pardo Ba- 
zán, Catedrático la’ 
Universidad CentraL Se 
la declara con derecho a 
la  pensión de (Montepío 
de 0ficina.s, por Madrid, de. iJiñO 

Doña Josefa Castillo y Ru- 
ba, viuda de D. José Gó
mez y López, Jefe de Ad- 
ministrac.ión de tercera 
clase del Cuerpo de Adim- 
ñas. Be la declara íx>n de
recho a la pensión de 
(Montepío de Oñcihas, por.
Valencia, d e .  _______      1,500

Doña M aría del Carmen de 
Torres y Trigueros, huér 
fana dé D. Antonio, ¡Re
g istrador que fué de la 
Propiedad, de Córdoba.
Be la declara con derecho 
a la  pensión de Montepío 
de Cmcinas, por Córdo
ba, d e ... . . . . . . . . . . . . ................  1,250

Doña María Amalia Barón 
y Jover, viuda de don 
Luis Rodríguez Bolaños, 
Secretario del Gobierno 
civil de varias provincias.
Be la declara con derecho 
a i,a pensión de Montepío 
■de Oficinas, por Córdoba,
dé ..............      Í.25U

Doña P ila r Brased Goscu- 
lluela, v iuda de D, Luis 
Buil Bayod, D irector del 
Institu to  general y íéeni- 
00 de /Santander. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oíicinas, por Baleares, de 1.750 

Doña Teresa González Va
lles, viuda de D.. Antonio 
Vaquero íMez-quita, OíP 
oial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho a la 
pensión ’de Montepío de 
Correos, ¡por Madrid, de.. I.i5á 

Doña Amparo Losada Gode- 
sidq, viuda die D. Angel 
Rodríguez Montero, Aspi
ran te  prim ero del Cuer
po de Correas. Be la deb
elara con dcreoho a la 
pensión de Montepío de 
(Gonrece, por Las P a to  as
(Canarias), de. ..... ........ 375

Doña Adoración, D. G uiller- 
mo, doña Adela y don 
Franícisico Nki de Car
dona y Jiménez, huérfa
nos de D. GuHlermo, Oñ- 
cial de prim era  clase dol 
Cuerpo de Oofreos. Be les 
declara con deredho a la 
pensidn de Montepío de 
•nj^rreos, por  Almería, de. t 5 f
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£)oña Natalia Gonzáiez de 
Lara y Roi)les y doña 
Mercedes y doña iManue- 
la Misas Guijo, viuda 
y huérfanas, respectiva
mente., de D. José rMisas 
y Gfavi lán, Siü>d iríec/tüír de 
Sección del Cuerpo de 
Telégrafos. Se las decía-, 
ra  con ¡deirec'ho a la ¡pen- ‘ , 
sión de Montepío de 'Co
rreos, por Granada, de., ,l.j50 

Doña María Josefa Dempe- 
•re Martí, viuda de D. Jo
sé Miguel García Bost,
Oíicial de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos.
■Be la declara con derecho 
a ,1a pensión de IMontepío 
de Correos, por Caste
llón, de ............................... 950

Doña G e r t r u d i s  Peláez 
Puertas, viuda de D. Jo
sé Ballesteros y Rivera,
Oficial de segunda clase 
del Cuerpo.de Telégrafos.
Be la declara con derecho 
a la pensión de 'Montepío 
de Correos, por Madrid,
de ....................................... Í.Í50

tfJoña Catalina 'Riera Juan, 
viuda de D. Antonio 
P r a t s  Torres, Torrero 
mayor de faros. Se la de- 
élara con dérecho a la 
pensión de Montepío de .. 
Correos, por Baleares, dcu 550 

‘f)0ña; ■Qaro4ina Gimiéniez A r- 
deríus, doña Caridad y 
D. Miguel íMulas Vera y 
D. Tem ando y doña E m i
lia  íMulas Jiménez, viudía 

huérfanos de D. Clau- 
diano, Oficial segundo de 
Hacienda. Se les declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por ‘Madrid, de ................ , fi25

■Üoña Ana y doña Josefina 
F o rt Coghen, huérfanas 
de D. Enricpie, Profesor 
de la Escuela de Agricul
tu ra  de Madrid. Be las 
declara cení derecho a sii- 
cedler a su miadre, doña 
Aidiriana Î ítairia Cogh,eni, 
en la pensión de Monte
pío de Oficinas, pop Ma-
* id ,  de   ............   1.250

.^oña María de las Mercedes 
del Rey Antolín, viuda do 
p .  Esteban Jiménez de la 
F lor García, Catedrático 
num erario do la Univer
sidad do Balamanca, ¿e  
la  declara con derecho» a 

pensión do Montepío 
de Oficinas, por BaJa-
manca, de ............................  1.750

£k)ña Florina Olysrppia De- 
betz Merelle, viuda de 
I>. Jenaro Cavestany y 
González -  Nandín, R eg 'i^ 
trador que fué de la Pro- 
pi-edad, de segunda clase. 
iSe la declara con dere- 
oho a la pención de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, d e  ...............   1.500

f>oña Catalina Pascual y

Pesetas.

Francisc oí A1 onso y L’Ópez 
de Lerena, Oficiál de se
gunda clase de líacienída.
Be la declara con derecho 
a  la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de  .........    625

Doña Elisa Ros Cuadrado, 
viuda de D. Ricardo Ibá- 
fíez Almirante, Oficial de ■ 
tercera clase de Hacien
da. iSe la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por,
•Palenoia, de...................................375>

Doña Eusebia de la Morena 
Bernabé, viuda deD. An- 
tero Paredes Rodríguez,
Jefe de- Prisiórüde p rim e
ra  clase que fué del Cuer
po 'die Prisiones. Be la d e 
clara con derecho' a  la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.,* 750

Doña Soledad Muñoz Do- 
m ire , viuda de D. Rodol
fo Gavasillasi y Corchero', ^
Oficial de segunda clase" 
del Cuerpo de Correos. Se' 
la  declara con derecho a  
la pens-ión de Monte:i3Ío de 
Correos, por Badajoz, de. l.i'SC 

Doña Asunción Luis Alegre, 
viuda de D. Manuel Bos- 
cá Esquerdo, Oficial se^
Igundo del Cuerpo de Te- 
légrafós. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
MoTitepío de Correos, pop
Alicante, de......................... 950

Doña Patrocindo Josefa Iz
quierdo y Jurado», viuda . 
de D. Juan  Ramón Atgora 
Cano, Oíicial segundo de 

, las Minas de Almadén. Se 
la declara con derecho a  
la pensión de Montepío 
de Almadén, por .Ciudad 
Real, de  ..............   625

Im portan las pensiones de 
Montepíos  .................  29.875

REIíIUNERATORlAS

Doña Lucía Tuduri' T riay, 
viuda de D. Juan  Sánchez 
Martínez. G uardia de Se- ' 
Iguridad que fué, m uerto 
cín actos del servicio. Se 
la  declara con derecho a 
la  pensión rem uneratoria, 
por Barcelonia, de   1.000

Im portan las pensiones re-- 
mnineraiorias  .............. 1.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Paula Cárcamo ü rb i-  
m , viuda de D. Pedro Gó
mez Ruiz, Peón caminero 
de término. Se la declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al 
respeotof de 1.09*5 pesetas
anua Jes, por Lojgroño.......

Doña Luisa Jim énez P arri
lla, v iuda de D. Torcuato 
Viñas Expósito, Orde
nanza Mozo de, otficiois del 
'%ÍRÍsterÍdjda .IhisIxji^^Lóíí;

182,50

Pesetas.^ \

ptiblica y  Bellas Artes, 
jtihiiado. Se ia declara 
con derecho a dos mesa
das do supervivencia, al 
respecto de dOfi pesetas
anuaios,; por Jaén  ..........  10 ,̂-.

p o ñ a  Ramo-n-a Cuh¡oro F e r
nández, viurda. de D. F er
nando Gríptero Muñoz, '
Peón caminero d:C en tra
da. iSe la declara con de
recho a dos 'iTüesadas de 
supervivencia, al respec
to de 730 pesetas anua
les, por Córdoba   121,66

Doña Dolores Ortiz PalC'o 
cios, v iuda íde D. Gabriel 
Eaeza Alvarez, Peón ca
minero de las carreteras 
del Estado. Be la declara 
con derecho a cios meisar- 
das de ‘Supervivencia, al 
respeclo de 730 pesetas 
■&mi al es, p or Mal a.ga.. . . . .  12 i  ,6®

Doña Láza.ra- 'Pastor Boler, 
viuda de D. Manuel Ló
pez Castro, G uardia p r i
m ero del Cuerpo» de B e -1 
guridad. S e  l a  d e c la r a ' 
con derecho a dos m esa-, 
das de supervivencia, al 
respecto de 3.000 pesetas
anuales, por M álaga,.......

Doña Carmen Pascual V E 
ilamor, viuda de- D. L u is  
Fernández, inspector do 
p rim era  clase del GuerpO; 
ido Vigilancia. Be la de
clara  con derecho a dos 
mesadas de supei'viven- ■
cía, al respecto de l.Cfifi 
pesetas: anuales, por i?Ja-
d r i d  ..............  2 m m

Im portan las mesadas de  
supervivencia por una
sola vez.

PENSIONES DE GBAGlA DB 
ALMADEN

Doña Apolonia Alejo Del
gado, viuda de D. Benito 
‘Gaivo Donoso, Obrero de 
¡tas m inas do Almiadén. 
la declara con derecho a- 
la pensión de gracia de 
0,50 ,pi8setas tíiar'iasi, cor 
Giudád Real................. .......

D. Anlg;el, D. José, p .  Luis 
y doña P e tra  González 
Abejaro, huérfanos de don 
¡Santos, Obrero de Alma
dén. Se les declara cor 
derecho a la >p en sión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real.

Doña Milagros, D. Manuel 
y  D. Agustín übeda Cal
vo, huérfanos de D. Ma
nuel, Obrero de Almadén. 
Se les declara con dere
cho a la pensión de gra
cia de 0,50 pesetas d ía 
rias, por Ciudad Real.....

Doña Paula Btantá Bánchez 
de M o 1 i n a y Jim énez,, 
huérfana de D. Zoilo, 
Obrero de Almadén. íSe 
la declara con derecho a  

■ppDsjóu. _de. îs:r«acia. _ds_



)Gac€ta (íe MaHnd.-Núm. 364 ^30 DktembVé T92I i ior
] P ed ia s .

pesetas diarias, per
^m ú9iú  R e a l .. . . ................... ' 182,50

iDeña Tedfila y  daña Victo- 
■ ?:ííma ‘Mansiilia í>a s t  r  o, 

hiiérfaiias de D. M anitel,::
Dbrero de A toadén. Se  

Ja s  declara con derecha  
^  la  pcüisfdn de gimcía de 
0̂^50 pcíietaá diarias, por ;

iCkidad R eal ................  18<2,5 O

im portan  las pensiones de
%racia de Alm adén.,...* ,,, 912,50

" E E B ü M i E N
im portan  las Jubilaciones... 185.100 
irdem las Pensiones y i tal i-

eias del T esoro ...............   3.548,87
fdem  las ídiem de jMionte-

píos  ...........   29.875
pdem las ídem rem unera

torias .....................................  1.080
Jdem las Mesadas de su 

pervivencia ...................... . 1.292,48
Jdem las Ponsione-s de gra

cia d@ A lm acM n............. 912,50

  ̂ T o t a l . .  ................   2 2 1 .7 2 6 ,8 5

' Madrid, 28 do ¡Noviembre de 1921.- 
fCl .Direcioi’ general, ^Arturo Forcat."

G E ^EEA L DE LO GOM- 
T E M ñ O m  DEL ESTADO

. í'^ista la  instancia presentada por 
P - P-araón ‘Banctiez Pal encía, como Go- 
Jxíí^ímdor de la Santa  'Capilla fundada 
en la Iglesia de San Andrés, de Jaén, 
en  solicitud de exencién del im puesto 
de personas j-nrídicas a  favor de la 
IF^rA cidn de D. 3?rancisG0 José P a - 
lománo y A^a^ue, agregada a  la Santa 
jDapiila: y

Eesultando que al expedienta se han 
junido los documeiitos siguientes:

1.0 Real orden deT M inisterio de la 
gobernación de 38 de ¡^o s to  de 1872, 
iSujetando a la inspección del protec
torado iQs bienas de esta Fundación 
benóñca.

2.0 Certifieación librada por don 
íántoni^ Rodríguez de Gálvez, Notario 
éei CkHegio de? Granada, en el d istrito  
de Jaén, eomo Becretario del ilustre 
golúern-o de la  Sania Capilla de San 

_Axuiré3  ̂d e  d ieha  capital, con diligencia
Se ootejo' por el Abogado del Estado 
Sr. Tello, fecha 14 de Junio de d918, 
de los estatutos que la rigen, conte
niendo tam bién una  recopilación de 
las- fundaciones de los patronatos agre- 

' gados a la :Sa,nta Capilla, entre los que 
se/encuentra el fundado por D. F ran 
cisco Palomino y Araque en su testa
mento de 9 de Enero de 1781.

3.« Certificación del Secretario de 
!a Ju n ta  provinicial de beneficencia 
particu lar haciendo constar que esta 
Fundación está incorporada a  la Santa 
Capilla y sometida al protectorado que 
éjerce el M inisterio de la Gobernación:

Boñultando que por el testam ento 
citado dispuso el Sr. Palomino y' Ara- 
que de sus bienes, nombrando usu- 

jfructuarios fideiconaisarios a E . Alon- 
ifeo Cobo y  a D. Cristóbal Ramírez, los 

cRRmUeiida lo ,̂ deseos dí?.l , tes

tador, por escritu ra  otorgada en 01 
de Diciembre de 1768, fundaron en la 
Santa Capilla de fían Andrés un  pa^ 
tro-nato laical, nombrando patronos á 
los de la Santa Capilla y ordenaron:

i .o Un oficio doble de difuntos y 20 
misas.

2.0 Cien ducados para  una plaza de 
estudiante, que se ha de dar al parien
te más cercano del D. Francisco P a
lomino y del D. Cristóbal Ramírez y 
de la m ujer de éste, con otras condi
ciones que señala, pero llamando siem
pre a parientes, y caso de no hallarlos 
se repartam los 100 ducados en limos
nas entre los parientes pobres de los 
^i^ñores nombrados.

3.0 Que se den dos dotes de 100 
ducados cada una a parientes del fun
dador y D. Cristóbal Ptamírez más cer
canos a los mismos.

4.0 Que dej sobrante se rep arta  en
tre  todos lO'S parientes pobres que no 
tengan la renfa de bienes raíces o in- 
dustj.ia del trabajo personal hasta  en 
cantidad de 100 ducados, por iguales 
partes anualmente, según la fam ilia 
de cada 'pariente.

5.0 Term ina diciendo lo que ha de 
hacerse caso de que faltasen todos los 
llamadas y parientes, que es desUnar 
100' ducados para  com prar posesiones, 
200 ducados para  d ar CaiTehanías en 
la Santa Capilla, y  lo demás que que
dare se hagan tres partes; dos, para 
que se empleen en dotes de 10.000 ma
ravedís cada una, que se darán  el Do
mingo de Ramos, con los de la Santa 
Gap fila, entre las doncellas pobres de 
la ciudad, y  la otra tefcera parte, ^  
m isas:

Considerando que por el artídulo i.o  
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
se declaró la exención de los bienes 
que de una m anera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, so 
hallen afectos o adscrifos a la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.<> del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siem pre 
que en él se empleen dif ectam ente los 
mismos bienes o sus rentas o pro
ductos :

Considerando que no pueden gozar 
la exención los legados piadosc^ ni los 
destinados a parientes que no sean po
bres, como ocurre en el legado de 108 
ducados para  estudiantes, pues si bien, 
caso de no haberlos, va destinado a 
lim osnas de parien tes pobres, debe 
probarse que se agotaron los bienes 
llamados en prim er lugar paira poder 
conceder la exención a los llamados 
después:

Considerando que el mismo razona
m iento es aplicable a las dotes ^ a ra  
los parientes, sin exigir pobreza, lla
mados a d isfru tarlas, y pasar el so
bran te a re p a rtir  entre los parientes 
que no d isfru ten  cierta  renta, porque 
puesta esa condición, no puede alcan
zar a los bienes la exención legal y, 
asimi^smo, si por falta  de los llamados 
y parientes tuvieren  las hentas el des
tinó últim o del testamento, sólo las 
•dotes para doncellas pobres pueden 
considerarse benéficas, no así las Ca
pellanías ni la fundación de m isas:

■Gonsiderando que si los 100 duca
dos pueden tener fin benéfico, y del 
sobrante de rentas pueden gozar en su 
caso doncellas pobres de ia

el expediente no cansía que hoy ten
gan ese destino los bienes de la Fun
dación,

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de
clarar que no ha lugar a la exención 
pretendida para los bienes de la F un
dación de D. Francisco J05é Palomiinp 
y Araque. ' " ü l

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1921.— Ê1 

O ire c to r  general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Jaén.,

Vista la instancia presentada por 
D. Francisco Garpio Córdoba, con cüo-. 
m icilio en la calle de Estévanez, nú
mero 8, piso bajo, como Presidente de 

i a  Sociedad “Sección de Socorros mu-i 
tuos del Centro Nacionalista Sagre- 
rense”, en solicitud de exención del 
im puesto de personas ju ríd ic a s : y 

Resultando que al expediente se h aa  
unido los documentos siguientes:

:l.o Certificación que acredita la vé^t 
presentación del peticionario.

2.0 Otra acreditando que la So cié- i 
dad ser compone sólo de obreros.

3.® Reglamento de la Sociedad en i 
donde consta que el objeto de esta 
Secció*n es el de socorrer m utuam en
te, en caso de enfermedad, todos los 
asociados pertenecientes a  la misma,, 
hjando el socorro máximo en 5 pese
tas diarias, por plazo que no exceda 
de cien días, y si ocurriese defunción, 
recibe la fam ilia 0,50 pesetas por so
cio, más 40 léeselas de los fondos de 
Ija Caja general. Y si llegara a disol
verse, los fondos que existieran, los 
percib iría  otra entidad sim ilar o de. 
beneficencia. Para  poder cum plir este 
fin social, ponen los socios 5 pesetas 
de entrada y 1,58 de cuota mensual, 
con cuyas cantidades form an el capi
tal del Montepío:

Considerando que por el artículo l.o 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
se declaró la exención de los bienes 
m uebles pertenecientes a las Asocia
ciones cooperativas de Socorros mu-- 
tuos que, formando un fondo social 
con las entregas o cuotas, periódicas 
de sus asociados o con lo-s donativos 
benéficos que reciban, se lim iten a re 
p a rtir  pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a sus fam ilias en casos 
determinados de paralización de tra 
bajo, enfermedad ó muerte'

Considerando que la fíección de So
corros m utuos del “Centro Ní^cionalis
la  iSagrerense” reúne los requisitos le
gales para  obtener la exención.

La Dirección general de  ̂ lo Conteií-^ 
cio'so, en v irtud  de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 

"de 2d de Octubre de 1913, acuerda la 
exención pretendida para los bienes 
muebles de la Sección de Socorros rnu-í 
tuos del “Centro Nacionalista Sasrre- 
rense”, sin derecho a devolución de lo 
que tuviere satisfecho por el im pues
to, si no acredita reclamación en plazOo 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1921.—E l 
Director general, J. Díaz, 
fíeñor Delegado de Hacienda en B.ar-i 

n e to a .
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I' Vista Ija instancia presentada por 
^-D. ‘I\Saaiiel López Linares y Fernán- 

en nombre de la Fondación de 
M ofe  Ignaoia Fernández ¿Martínez de 
iSétién , en solicitud de exeiunen del 
íyin'ipneíito de personas ju ríd icas: y 

fiasültándo iiî T-e ai expediente ,se lian 
i unido los documentos siguientes:
■ í.o Eeíai orden comunicada al Pa- 
jlrono por el 'Gobernador de iSanían- 
{¿der, en ¿í de Mayo próximo pasado, 
^ o r  la -que el ^Ministerio de Instruccióii 
Ipúbliea y Bellas Artes clasifica como

lieneficencia pariicuiiar docente, sin 
"obligación de rendir cuentas al p ro - 
' toc'torado, la Fundación “Escuelas 
¿tólicas Fernández Martínez de B etién”, 
froconocienüo como Patrono vitialicio
■ al compareoienie.

2,» Testimonio notarial del testa
mento de doña igiiacia, con inserción 

:de la cláusula fid, donde consta la fun - 
fdadión de Escuelas, cuyo documento 
,áué otongado ol 19 de "Diciembre de 
|i902, ante el Notario Br. García La- 
/Blanca, de Alcalá 'de Henares, y donde 
kse funda la Escuela- católica * de ins- 
idrucción p rim aria  para  niños de ám^ 
.̂ í̂ O'S sexos en el pueblo de Reboltos, 
toov in ü ia  áe Santander, prohibiendo a 
io s  Proíesores recib ir retribución lal- 
fguna por la asistencia de los niños a 
fia >Sscuela:

Resuitando que el capital de la F un- 
'■dación tasciendo a SO.OOO pesetas en 
unetáííco, una casa con su h u erta  y va
nó os ,pi:*ados que serán vendidos, y cuyo 
ipreofo se calcula en 3.555 pesetas,* y 
'^obre este capital h a  impuesto «ade- 

d e  las cargas propias de las Es~ 
la de lim piar la CapilLa de la 

f u r í s im a  'Concepción de la iglesia del 
Mueblo de Reholios, cera para  la m is- 
; im  y la  •celebración de tres misas nien- 
Vauales, todas esas cargas se han de sa
tis fa c e r  con !250 pesetas; para  gnati- 
,Ficación al sacristán. 125 pesetas, con 
MI cargo '(fe lavado de la rM a  -de a lta- 
ires de la iglesia del pueblo

Considerando que por el artículo í.o 
Má In ley de 24 de D iciem bre de 1912, 
tse dedai-ó la exención de los bienes 

de unía m anera directa e Inme- 
fdmtA, sin interposición de personas, se 

aJoctos o adscritos a la reáliza- 
Míón de un objeto benéfico de Ros enu- 
{morados en el artículo 2.t> del Real 
■deQroíü de 14 de Marzo de 1B99, siem - 
¡•pre que en él so empleen directam ente 
'-Jos niismos bienes o sus rentas o pro
m e te s ;

00'üsMeraBdo que las Escuelas gna- 
'ituitas están comprendidas entre las 
iíünUíneradas en el Real decreto citado, 

1-a exención y sujetando al 
ftiBpuesiO' el ciapital que oorrosponcfe a 
.lias 2OT. pesetas y i25  que figuran cemo 
carcas n e  benéficas.

X a  'Efiiíección general de lo Conten- 
iCioso, ea y iri^d  de la delegación con- 
¿íqrida por el .Ministerio en Real orden 
f e  211 f e  Octubre de 1913, acuerda la 
foxemlón.solicitada para  los bienes ads- 
^ i t o s  a hí Fundación de Escuelas cató- 
yiass. Fernández Maidínez de Seiién, en 
ÍM pruebto* do Reholles (Santander), he- 
i j^ a  por doña Jgnacia Feriiández, su- 

impuesto los fines piadosos 
miema 'Fundación, sin déreclio a 

de ío que tuviesen satisfe- 
^ 0 :^ fe^ lim puesto , si no aoreditaTi re -  
^ ain i^ íóB  en  niazo.

Dios guarde a V. S. muchos laños’i.. 
Madrid, 15 de Diciembre dé 1^21,—El 
D irector general, j .  Díaz.
Beñor Delegado de Hacienda en Ban- 

tander.

ilN IS T lIIS  0S í i  m m M M ñ

m ñ m m ú f i  d E n ^ i iñ L  b e  ñ ^ m u  
M i S T i l á 0 l 0 1

Habiendo sido nombrado D, Juan 
Gándara Rivas, Goniador de fondos 
del Ayuntam iento de Ponte^^edra, se 
publica coriiorme previ ove el Regla
m ento de 3 de Abril de 1919. i 

Madrid, 29 de Diciembre de 1-92Í.-—* 
El D irector general, A. Alas Pum a- 
riñí).

m m
Vacantes las plazas de ínsp-ector 

provincial de Sanidiad de las provin
cias de Abseaya y  iGueiica, se convoc-a 
concurso para  ia provisúSn de dichos 
cargos erítro los Inspectores en ac
tivo y exced-.eiúes del Güerpo, con 
arreglo a lo pX'eoeplua'do por el p á 
rrafo prim ero, arHoiilo séptimo, del 
Regiamento vigente, debiendo los as
p iran tes al mcTn'lonaido concurso p re- 
sea tár sus instancias en 'el Registro 
genoí'ál do este M inisterio, dentro del 
plazo de die^ días a contar 'del si
guiente al de la publicación de ia p re 
sente en la Gaceta de Madrid.

Adviértese qoe tas vacantes que re 
sulten 'de este concurso serán motivo 
y se proveeráti en otro que se anun
ciará oportu;namení>e.

Madrid, 28 de Diciembre de 1921.— 
El Inspector general, Manuel (M. ¡Sa- 
lazar.

iiisiiSíQ m
IB B IU S A IT E S

- B im B E m w jtm m
E n el expediente in s tru id o  con 

m otivo de la p rov isión  de una  Au
x ilia r ía  con c a rá c te r  in le rin o  en la 
E scu e la  de V e te rin a ria  de -Córdoba, 
La Cío m isión  pcT m anente del C onse
jo  de In s tru c c ió n  púb lica  ha  em i
tido el «sigui ente (liotam. e n :

‘"Visto de nuevo el expediente ins
tru id o  p o r v ir tu d  de la rec lam ación  
de D. Jo sé  Sai^azá M urcia, A uxiliar 
h o n o ra r io  de la E scuela  E specia l de 
V e te rin a ria  de Córdoba, 'Con m otivó 
de la p ro p u e s ta  h ech a  a su  favo r 
p o r la c itada  E scuela  p a ra  el desem 
peño del cargo  de A uxiliar in te rin o  
de Histología, Patología general y 
A natom ía pato lóg ica .

El expediente objeto de este in 
form e tiene como base u n a  in s ta n 
cia de D. José Sarazá y Murcia, p re 
sen tad a  en 8 de Abril ú ltim o , en la 
que so lic ita  que se d e  nom bre  Au- 
xiH ar in te rin o  de H isto logía , P a to 
log ía  g e n e ra l y ARMoniía n a to ló g i-

ea de la E scuela  de V e te rin a ria  de 
Córdoba, en v ir tu d  de iliaber sido 
p ropuesto , después de celebrado el 
opo rtuno  con cu rso , por el C laustro  
de P ro fe so re s  de la re fe rid a  E scu e
la, aduciendo en pro de ,su p reten
s ió n  la validez de esa p ro p u es ta , 
h ech a  con a rreg lo  a lo que precep*^ 
tú a  la o ráen  de 9 de Agosto
de 1904, dictada exclusivamente 
ra  las E scu e las  de V eterin aria , y 
apoyada p o r la necesidad  de a to a -  
der a la s  ex igencias de la e n se ñ a n 
za y a la  ca ren c ia  de p e rso n a l Au
xiliar, ín terin  se provea éste por opo
sición , d isposic ión  ique-, s e g ú n  el 
so lic itan te , no h a  sido cterogada en- 
esp íritu  por el Real decreto de 5 de 
A gosto de 1920. f e  in s ta n c ia  del' 
Sr. S arazá  vi ene in fo rm ad a  íavora-^ 
b lem ente p o r el D irec to r Se la E s 
cuela.

A ntecedente de esa  in s ta n c ia  es 
o tra  q u e  fué d irig ida  p o r el íBr. Sa« 
ra z á  y D. Eólix In fan te  Luengo, co
mo au x ilia res  h o n o ra rio s  de la  Es-< 
cue la  de Córdoba, so lic itando  per-- 
c ib ir la s  g ra tificaciones que d e jan  
v acan tes  ícks AuxiltaFes tem pora les, 
p re te n s ió n  d esesü m ad a  p o r orden  
de la S u b secre ta ría , feolia 4 de M ar
zo del 'COiriente año, en a tenc ión  
a que a  los c itad o s seño res no se les 
podía considerar como tales Auxi
liares, toda vez que su nom bram ien
to h ab ía  sido hecho con p o s te rio 
rid ad  a lo d ispuesto  en el a rticu lo  
1 4 ‘del Real decreto  de 5 de Agosto 
de 1920', preceptÍTO bn la  m a te ria . 
AI m ism o tiem po que e s ta  'desesti-: 
m-acioh devolvía la 'p ro p u esta  
fo rm ulada  por el Direota-r de la E s
cuela  de Górdoba, a fm de que se 
a ten g a  a  lo d ispuesto  en el m encio., 
nado Real decreto  de 5 de A gostó  
de 1920.

E l Negociado in fo rm a  'desfavora-^ 
b lem ente , fundado en lo o ta re  y te r 
m in an te  que es al Real decreto  dó 
5 do Agosto de 1920 y en la negativa 
opuesta a la consulta for-mui.ada por el 
Comisario regio de la Escuela de Vetx^ 
r in a ria  de Santiago, para  proveer in te- 
rm ám ente lá A uxiliaría técnica anató
m ica, po r e s ta r  en p u g n a  la  pra-^ 
ten s ió n  con  lo leg islado , según  in 
form ó la  'Com isión p e rm an en te  dal 
a n te r io r  C onsejo  de In s tru c c ió n  pú«« 
blica, y adem ás, significa que el D k  
re c to r  de la  E scue la  de Górdoba, a} 
in s is tir  en in fo rm a r favo rab í em ente 
la  nueva pe tic ió n  del »Br. Barazá, no 
o b s tan te  h ab é rse le  hecho  n o ta r  la  
necesidad  de a ju s ta rs e  a k) precep^ 
tuado  p o r las d isp o s ic io n es  v id en 
tes para  los nom toam lentos d.e Aui-- 
x ilia res , h a  com etido la s  fa lta s  se
ñ a lad as en los n ú m ero s y B> del 
a rtícu lo  fiiS del R e ^ a m e n to  de 7 dC 
iBeptiembre d e . i 9 i 8 ,  p ro p o n ip d ó  
asim ism o la  conven iencia  de o ír al 
C onsejo de in s tru c c ió n  pública, con; 
cuyo in fo rm e se  m o stró  conform é 
la *" Sección. '

La iGomisión p e rm an en te  del -an-' 
te r io r  C onsejo em itió  d ic tam en  coi 
fecha  7 de<l p asad o  Ju lio , propon 
niendo que a n te s  de in fo rm a r so*» 
■bre el fondo del a su n to  se reedarni 
el expediente del coneurso abierta 
por la Escuela .de V eterm ariá da 
iCórdoba p a ra  la  p ro v is ió n  de la  Au-* 
x tlia r ía  so lic itad a  p o r  el Sr., Sara^



fa c e ta  '3je %Ia3rí3,-Nuñi. 13^^' * é Tterj
mA, a s í como la re sa in o ió n  d ic tad a  
lacBi'ca del rrxisiuo por la  iSubsecre- 
Í ta r ía / y en cu an to  a im poner oo- 
Jrrectivo al D irec to r de la  E scu e la  
lie iCórdofea por las faU as cometí-* 
f e s ,  d esestim a  la p ro p u e s ta  form u^ 
lad a  po r el Negociado.
‘ Eís liecli.o probado  que el c o n c u r-  
’8 o anunciado  p a r  la E scu e la  de Ye-í 
• te r in a r ia  tíe E órdoba y la p ro p u e s ta  
a n e ja  ai m ism o, en la cual funda su  
¡pretendido derecho el Sv, iSarazá, 
fieva en^iSí u n  vicio de nu lidad , toda 
vez que «se tram itó  el prirnero^ y se 
fp p n u ló  la  seg u n d a  con su jec ió n  a 

,11-p-a d isp o sic ió n  derogada y sin  v a- 
IIMez alguna, cual ara  la Real orden  
iáó 9 de A gosto de 1904. El a riícu lo  
( l4:í̂ ídel Real decreto  de 5 de A gosto 
■fe 192-0 te rm in an tem en te  prohibe, 
de  un  m odo que no deja  lu g a r a du 
da, que a p a r t ir  de esa  feclia, se 
hombre, .Profesor^ Auxiliar, 'Ayudan- 
Áe, m  n in g ú n  o tro  cargo  s eme ja n te  
teon carávcíer in te rin o , con el fin, se- 
gairam ente, de ev ita r ese sistpm a de 
¡provisión, dei que tan to  se lia a b u - 
ílado y que n ad a  beneficioso e;s jia ra  
la  enseñanza, ya q u e  es de su p o n er 
el poco estim ulo  que puede p ro d ii-  

el desem peño de u n a  función  do
cen te  g ra tu ita , o m ezqu inam ente  
R etribuida, a s í como la d ificultad de 
íaiquilaiar la  ¡solvencia científica de 
fQ :S designados.

:B1 pues el p re tend ido  derecho ^del 
03:» S araza  p a r te  de u n  lieciho nulo , 
¡mai puede accedarse a su p re te n -  

aunque p a ra  eilo_ invoqup la  
■ d u d a  de la  efectiv idad dol 'articulo  

del m encionado  ;R.eal decreto  de 
^e-ide A gosto de 1920, y  u n a  ab su rd a  
v igencia  de la ¡R.eal o rden  de 9 de 
A gosto de 1904, v igencia  que sólo 
B pfísticam ente puede so s ten e rse .

Y tan  claro  e:s el p recep to  p ro h i-  
Vitivo dcl ReaJl. deoreto ta n ta s  veces 
íitado, que el C om isario  regio  de 
,a .E scuela  de ’Bantiagm, inducido po r 

l ia  ap rem ian te  necesidad  de do ta r la 
en señ an za  de T écn ica  an a tó m ica  de 
'iálóha E scuela , no íse le  o cu rre  invo
c a r  ni u tiliz a r  sem ejan te  Real o r -  
f e n , sino qu.0 so lic ita  que, a p esa r 
3 el prec-epío te rm in a n te  dej a r t íc u 
lo  14 de'l Real decreto  de 5 de A gos
to  de 192(>, se le au to rice  la  p ro v i-  
Eión m te r in a  del cargo  de A uxiliar 
h a s ta  q u e  se c u b ra  en propiedad , y 
esto no obstante, el Consejo de Ins- 
Érncción púb lica  in fo rm a  desfavo- 
feb b  m ente, y  e l M in isterio  confirm a 
el iiiío rm e, p o r no ser posib le  con
c u lc a r  u n a  d isp o sic ió n  cuya v ig en 
c ia  es m an ifiesta  y te rm in an te .

In d u d ab lem en te  que el D irec to r 
^0  la  E scu e la  de Córdoba no debió 
fo am ita r  u n  concuriso, ni fo rm u la r  
el C lau stro  p ro p u esta , que no e s ta 
b a n  a ju s ta d a s  a los p recep to s  le- 
|*al'es p e rtin en te s , pero  no es menos, 
midudable que aquél no pretendió, 
ni e n , su ánimo estaba, desobedecer 
?as órdenes de la Superioridad. E s 
tim u lad o  por la apremiante necesi- 
Had de d o ta r  enseñanzas que c a re 
c ían  de t itu la re s , no encon tró  m ás 
fe lu c ió n  que la de una  p rov isión  in 
te r in a  de A uxiliares, en  la creencia, 
fe l vez, de q u e  la S u p erio rid ad  san - 
íoíonaría s u  p roceder, derogando, 
aun(|?ie sólo fu e ra  tra n s ito r ia m e n te , 
la s  d isp o sic io n es v igen tes ; y -si p o s -  
íeriorm eni.e a  las ind icaciones aue

ise la  ihícieron in fo rm ó fav o rab je - 
m en te  la ú ltim a  in s ta n c ia  del seño r 
Sarazá, no puede ello in te rp re ta rse  
como sín to m a  de desobediencia, n i 
com o p ro p ó sito  de h a c e r caso om i- 
iso de lo d isp u esto  p o r sus su p e rio 
res, sino  que, com o m uy b ien  dice 
ia  iGomrsión p erm an en te  del a n te 
r io r  Consejo, en su in fo rm e de* 7 de 
Ju lio  ú ltim o, 'Ros D irec to res de lOB 
C entros tienen, efectivam ente , no 
sólo derecho , s in o  el deber de t r a 
m ita r  e inform a,r las instanci*ajs 
re é u rso s  que sus súbord inados di
rig en  a la  S uperioridad , y  a l em i
t i r  sus, in fo rm es deben ten e r p len a  
lib e rtad  p a ra  h a c e r  las ap rec iac io 
nes técn icas y ju ríd ic a s  que c rean  
p e rtin e n te s , ¡siembre que se p ro 
duzcan d en tro  de los n a tu ra le s  té r 
m inos de , re sp e tó  y c o r te s ía ”, a s í 
como que diclio D irecto r, “q u e  no 
emplea palabra alguna digna de cen
sura, Se lim ita a decir que cree ciertas 
las razones alegadas 3̂  mtiy convenien-. 
te p a ra  la  en señanza  que se acceda 
a- lo pedido p o r el re c la m a n te ”.

-Si esto, reo lam ación , a s í como la 
co n su lta  elevada po r el C om isario  
regio de la Escuela de Santiago, 'Soa 
tierno3t ra tiv a s  de la necesidad  de 
reso lv er u n  p rob lem a oque a la E n 
señ an za  a tañ e , y que  se tra d u c e  e n  
(pe-rturbacionéB de la  m ism a, fácR 
es el remedio, eonvocaifdo y prove- 
^rnndó '.rápidam ente las AuxíTiaríaB 
v a c a n te s /  m ed ian te  la>s o p o rtu n as  
oposiciones, s in  que p a ra  ello sea- 
p rec iso  d ero g ar ni concu lcar u n  
p recep to  ta n  te rm in a n te  y conve
n ien te  como es el a r tíc u lo  14 del 
Real decreto de 5 do A gosto de 1920.

Por todo lo expuesto, esta Comisión 
en tiende:

Iv  Que debe d e se s tim a rse  la 
p re te n s ió n  de D. Jo sé  S araza  y M ur- 
'oia de se r  nom brado  A uxiliar in te 
rino dé Histología, Patología general 
y A natem íe p a tó lóg iea  de la E s cua

j a  íEspecial de Y e 'terinaria  de C ór
doba, ¡por fu n d a r su derecho en u n a  
p ro p u e s ta  nu la , ya que no Be a ju s ta  
a  las prescripciones vigentes, y por 
que ¡a ello se opone de un  m odo c a 
tegórico  el a rtícu lo  14 del Real de
creto  de 5 de A gosto de 1920; y

2.0 Que p a ra  rem ed iar las n ece
sidades que se s ien tan  en la ense
ñ an za  'de las E scu e las  de V e te rin a 
r ia  y  ev ita r rec lam aciones y p e ti
ciones como las form uladas en este 
expediente, se active la celebración  
de las o p ó rtu n as  oposiciones p a ra  
p ro v eer todas las A uxiliarías va
cantes en las referidas Escuelas.”

Y  con fo rm ándose  S. M. el Rey 
(q, D. -g.) con el p re in se rto  d ic ta 

men, se ha ser^/ido resolver como en 
el m ism o se propone.

De Real o rd en  co m un icada  p o r el 
■señor M inistro  lo d igo a  Y. S. p a ra  
isu conocim iento , el del in te re sad o  
y dem ás efectos. Dios g u ard e  a Y. S. 
m uchos ¡años. M adrid, 3 de D iciem 
b re  de i921 .— ¡Subsecretario , Za
fia la.
Señor D irec to r de la  E scu e la  de Ve

te r in a r ia  de C órdoba.

S. M. el Rey '(q. D. g.) ha resuelto ; 
nom brar a  D. Luis Oestíxso y Tudela I 
Catedrático numierario de f)eíecbo in- i 
ternacional público y privado de l a , 
Eacultad de Derechq. tíe la ÜniveiBi- , 
dad de Murcia, con el sueldo anual de
6.000 píese tas y demás ventajas fe  la 
ley.

De Real ofideii cam)unic-ada po*r el se
ñor Ministro lo diigo a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a^Y. S. nuiichoo años. Bíad'rid, 16 de D i- 
iC'iembríe ¡do Í 9I2 Í . —^E1 Sufisecretafe, 
Zahalia.
Bimor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

En v irtud  de (posición y propuesta 
fe l  T ribunal calificador/r

Por Reales lórdenies de 16 de Noviem’,- 
fire últim o han si do ascendí dos on, to r -  
fnio de anti^eidad*:

D. Fabián Aranda Be‘rrano a  Portie^" 
ro  tercero de este Ministerio, con el 
sueldo anual de- 2 .ñ 0 0  pesetas y con 
destino al Lonservalario de Música y 
Declamación; y

D. Jcisé F e rre ira  Pareiro a Porteix) 
cuarto deí mismo, con el isualido anual 
de 2.000 pesetas y  destitoto al Institu to  
geneiral y técnico dfo' La Goruña.

Lo que se publica en la G age.ta d e  
PJadrid  en cum pdimiento de lo que 
dispone el artículo 46 del Reglamento^ 
de 26 ú& Mayo de i 91 Ó.

Madrid, 29 de p iciem bre dp 1921.--« 
Ei iSufirecratariO’, Zabala.

Yisto el exipediente incoado para 
proveer por concurso especial de tras- 
íado la plaz.a de D irector de la E sm ela 
graduada de niños de Puenteareas 
(P o n te a ra )  y  las solicitudes presenta
das por D. 'Manuel Marra Pereiro, n ú 
mero i .362 dcl Escalafón igeneral dél 
Magisterio; D. César Gil Yarela, nú 
mero 3.119; D. Ernesto Míguez Honor, 
número 4.962, y D. Manuel Gómez B ar
co, número 3.32R;

Tenieodo en cuenta que D. Manuel 
Marra Pereiro, además de las condi- 
oiones prim era y segunda', reúne la 
preferente, respecto a los deímús con
cursantes, de eBím incluido en las ter
cera," cuarta, quinta y sexta,

Esta Dirección .general, de acueridó 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Estatuto, ha resuelto nom brar Directof5 
de la E ^ue 'la  ¡graduada de niños dé 
Puent.eareas (Pontevedra) a D. Manuel 
íMarrá Pereiro, y que, a los ©feetos del 
párrafo  segundo del mencionado 
iículo 87, tenga carácter provieimial 
d id io  nombramienio, debiendo c u r ia r  
las reclamaciones, sí las hubiere^ 
Secciones Adm inistrativas do Prim era 
enissñáiiza» en la forma en c^a
term ino el plazo reglamentiario de d ie i 
días, a fin de que se proceda en segui'- 
da al nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para  su conoíctoiéi]^' 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Mardrid, 14 de D ic ien tee  
de 192i.—hEI D irector general, Tangil* 
Señor Jefe de la Sección Aíkomisti^ l i -  

va de Prim era enseñanm  de Peí e- 
vedra
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Yisto el expediente incoado p a ra  

proveer po r concurso  especia l de 
ü*aslado la plaza de D irec to ra  de la 

g raduada  de n iñ as  de B e- 
'fcdoa (Avila) y las solicituides pneí- 
^enfadas por la^ a sp ira n te s  doña 
P a ría  de las M ercedes de la  Cruz 
(Torrero, núm ero  3.494 del E sca la fó n  
.cí’enoral del M agisterio ; doña L ean - 
¿Ira del Collado C astaño , núm ero  
2.691; doña F ra n c isc a  López S án 
chez, núm ero  3.538: 

te n ie n d o  en cuen ta  ''que doila 
L eandra del Collado C asfaño , ade
más do Tas condiciones p rim era  y 
•ogunda, reúne ,1a preferente, res- 
peeto de las dem ás concursantes, de 
e s ta r inclu ida en las te rce ra  y sexta, 

E s ta  D irección genera l, de a c u e r
do 0011 los a rtíc u lo s  87 y 88 del vi
gente E s ta tu to , ha  re su e lto  n o m - 
hi’a r  D irec to ra  de la E scuela  g ra 
duada de n iñ as  de B ecedas (Avila)' 
a doña L eandra  del Collado C asti- 
11/0, y que a 4ns efectos del p á rra fo  
segundo del m encionado a rtícu lo  
87 tenga c a rá c te r  p rov isiona l dicho 
noimhiramiento, debiendo cursar las 
recla iíiaciones, si las hubiere , las 
Secciones a d m in is tra tiv a s  de P r i 
m era enseñanza  en la m ism a fecha 
en que term ine  el plazo reg lam en 
tario di0 diez días, a  ñn de- que se pro
ceda en .scgvTÚda al nombramiento dp- 
íiniíivo.

Lo digo a y. S. p a ra  su conoci- 
raiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 16 
de D iciem bre de 1921.—El D irec
to r genera l, T an g il.
Boñor Je fe  d-e la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  en señ an za-d e  
Avila.

Ahst-o el expediente incoado p a ra  
proveer p o r  concu rso  especial de 
tra s lad o  ía p laza de R egente de la 
E scuela  g rad u ad a  de n iños an e ja  a 
la N orm al de M aestros de C áceres, y 
las so lic itudes p re se n ta d a s  po r los 
a sp ira n te s  D. Ju lio  G ela rt T o rre s , 
núm ero  1.0J6 del E sca la fó n  gene
ra l del M ag isterio ; D. E ederico  D o- 
re s te  B e tan co rt, núm ero  413; D, Gá- 
&ar Gil Yarela, núm ero 3.119; D. Juan 
F ran c isco  López M adrid, núm ero  
373; D. G eferino Pérez L ab rador, 
n úm ero  1.852; D. T eo d o ro  Saave- 
d ra  Ruiz, núm ero  519; D. G cdofre- 
do F ernández  Lorenzo, núm ero  584; 
b , Luis C a rre ra  F lo res , núm ero  374; 
b . Páanucl T om é Rom án, om itido en 
,M E sca la fó n ; D. Y icente B a rre n a  
Pérez, núm ero  405; D. J u a n  C ente
llo Aeeves, núm ero  567; D. F élix  Ma
teos F u en tes , núm-ero 1.044; D. P e 
dro Gómmz M oreno, núm ero  270; 
b . Ju a n  F ran c isco  Relie F ernández , 
tónfero 108; D. José Macías Díaz, 
núm ero  463, y D. S erafín  B aíid ín  
Agüero, núm ero  .400:

T en iendo  en cu en ta  que D. M a
nuel Tomé Román está propuesto 
para la Regencia d-e la  Escuela Prác
tica  de Ciudad Real, que so lic ita  con 
p referen cia , y que D. Ju a n  Relio F e r 
nández la tiene  con re lac ión  a los 
dem ás co n cu rsan tes , p o r e s ta r  in 
cluido en las condiciones p rim era , 
segunda, te rce ra , q u in ta  y sexta, 

E s ta  D irección genera l, de a c u e r
do con los a rtic u la s  87 y 88 del vi
gente  E s ta tu to , h a  re su e lto  n o m 
b ra r  R egente de la E scu e la  p rá c ti- /  
ca  an e ja  a la N orm al de M aestros 
de Cébevm a D. Juan  Fiuncisco Re
lio F ernández , y que a  los efectos 
del p á rre fo  segundo del m enciona
do a rtícu lo  87, tenga  c a rá c te r  p ro 
v is iona l dicho nom bram ien to , de- 
bienido cu rsar las reclamaciones, si 
las hubiere , las le c c io n e s  ad m in is
tra tiv a  de P rim e ra  enseñanza , en 
la m ism a fecha en que term ine  el 
plazo reg lam en ta rio  de diez días, a 
fin de que s© proceda ©n seguida al 
n om bram ien to  deünitrvo.

Lo digo a y. S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a y. S. m uchos años. M adrid, 16 
de D iciem bre de 1921.— Êl D irec
to r  genera l, T a n g il.
■Beñor Je fe  d©/ la Sección ad m in is-  

tra.tiva de P rim e ra  enseñanza  de 
■Gáceres.

y isto  ©1 ex33eidient© incoadO' para 
proveer la plaza de D irector d© la Es- 
icuela graduada dje ipjñoB úe LiñoTa 
(Lérida), y las solicitudes presentadas 
por lots aspirantes D. Pedro Tobeñas 
Rodríguez, número 2.653 del escalafón 
general del M agisterio; D. Joaquín 
MonislrO'l Casals, número 6.187, y dcnr 
Antonio Miseracihs GO' Ca,  núm ero 
5.884:

Teniendo en cuenta que D. |P-edro, 
Tobeñas Rodríguezv además de las.con
dicionéis' 1.  ̂ y 2.“ róún© le,' prefereiCite 
rcispectO' a los demás cxincursantes, de 
estar incluido en las 3.® y 4.*,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del Esiatulo 
vigente, ha resuelto nom brar D irector 
de la Escuela gi^aduada de niños de Di
ñóla (Lérida) a D. Pedro Tobeñas Ho- 
dríguez, y que a los efectos del párra
fo 2.'’ del mefOtcionado artículo 87, ten
ga carácter provisional dicho nom bra
miento', debiendo cursar las rec lam a
ciones, si las hubiere, las Becciopes 
A dm inistrativas de P rim em  enseñan
za ©11 la mi sima fecha en que term ine 
el plazo re-glameintario d© diez días, a 
ñn  de que s© proceda en seguida al 
nom bram iento défmitivo.

Lo digo a y , S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios iguarde a Y. B. 
muichos afid.s. MadrAd, 16 d© Diciem bre 
de 1921.— Ê1 D irector general, T ang il

Señor Jefe de la  Sección Admintsii^ti-? 
va do Primtera eñiseñanza do Lérida*

.... . J
Visto el exípediente incoado para pro-- 

veer por coneúrsso especial de ü u sW o  
la plaza de D irectora d© fa Escuela 
graduad-a de niñas núm ero i, de Jerez; 
d© la Frcditera (Gáuiz), y las solicitur^ 
des jTasientadas por las ■ aispirante^ 
doña Josefa GutiérrciZ Jiménez, 
ro 336 del ©scalafón general d©I Ma-  ̂
gísterio; doñíh Joaquina Laaares 
na, núm©no 655; doña Amparo B a rri-  
iaro Gonzátez, núm ero 628, y íh)ña Ma
ría  D oí ores Baa Ai-íoiisó, lüiúmerd' 
1.193:

Teniendo^ en cuenta que doña Josefa; 
Gptiérre-z Jiménez, ademáíS do las coa- 
diciones i d  y 22, reún© la pi'eleuesiteii 
resipecto 'a tas demias confcurssmte, i® 
estar irocluíde. ©n la© 3.  ̂ y  4.",

E sta  Dürecciíhi generai, de acuo!'db- 
con los artículo 87 y  88 del vigeüt.©' 
Estatutó, ha resuelto noimbra,.r Dlrcc-^ 
to ra d '0 la Escuela graduada Je n iñas 
núm ero i, da Jerez d© ta F ron tera  (Gá- 
diz), a doira Josefa G utiérrez Jiménez,' 
y que, a los efectos 'del pán:^afo 2.̂ ’ de í 
miencionadoi 'artículo 87, tenga caráctci^; 
provisiornial dicho- noimbrannonTo, de- 
.biendo cursiar las reiídamacionas, el 
h  ubi ere, ¡las Boecio n©.s AdmiiiislrativaA 
d© P rim era ©nsoñanza en la m.iíma fe
cha en qu© term ine el plazo i'egiamoji^ 
ta ri o tde di ez dí as, a finí d© qu© s© pró.-  ̂
ceda en seguida al nom bram iento d'efiW' 
nitivo.

Lo digo a y. B. para su conocimính- 
to y idemás efetctos. Dio-s guarde a  V. B. 
m-vichots años. Madrid, 16 d© DicJembr© 
de 1921.— Ê1 D irector general, TangiL' 
Befi-or Jefe de .la Sección A dm inistráis-

va de Prim era eniSieñanza de Gádis,

B lR E úm O U  BE  BE ¡XAS-
A Ü T E S

Nota bibRográfica de una obra im-» 
presa en castellano en el extranjero^, 
que la Sociedad anónima Centro ín^  
ternacional de Eriseñanz-a desea i n t e -  
ducir en España, después de habes;: 
cumplida las form alidades prevenida^ 
en el Real decreto de '4 de Beptiembi^Á^ 
de 1.869 y Real orden de 19 de 
de 1-893.

Escuelas InternaciGrufes, —• Genlxq 
Internacional de Enséña.^oí:a, S, A,--s.. 
In ternational Gorr.espoiidenc© Bchool^ 
System. — Cuaderno de estudio, con! 
Cuestionario de examen.-—.Primera eíHn 
ción. Correcta presentación personal* 
3823.—^l\íadrid, Buenos Aires, Habana,^ 
Londres, Nueva York, Bcranto,—‘Im pre
sores: Wymaii, etc., Bens Reexiig y  
Londres, Inglaterra. ^  Tamaño, m M 
por 22,5.

Madrid, 3 de Diciembre de 1921«~® 
D irector general, Leanij^

14ADHID.-— da A*)* Fmm 2.0., .T§L i


